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—- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; v un ejemplar de cada úno de ellos 
judiciales o admini^rathrm; 

04 de Agosto 14 de 19’OE).

Art 49
• distribuirá gratuitamente entre los miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 

de la Provincia. (Ley 800. original N9

JABI FAS GE MEE A LES

Decreto N9 'I M 92 de abril 16 de 1946.

. Art. P -— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
4934 del 31 dé julio de 1944.

Art 99 —SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
Hepubhca o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. i 09 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el i9 del mes siguiente «d pago de la sus- 
rri pelón. í

Art i 1 9 — Las suscripciones cieboFi dento
del mes de su, vencimiento.

Art ¿ 1 4 9 — La primera publicación de los 'avisos debe 
ser controlada per dos-interesados a fin de poder salvar en 

. tiempo oportuno -cualquier error -en ■ que- se hubiere incumdo, 
Posteriormente no se admitirán reclamos,

Art 1 7^ —Los balances d© las Municipalidades de la.

y 29 categoría gozarán de una bonificación chl 30 y 5C % 
respectivamente, sobre, la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953.J
Art. I 9 —- Déjase sin ^fec :o el decrete Ñ9 8210, de 

fecha 6 de setiembre de 1-95 L
Art. 29 —“ Fíjase para él. E OLE TIN OFICIAL, las ta- 

nífí? siguientes a regir con anterioridad al día I9- de en^ro 
de I presente año. • x

VENTA DE EJE 
Número del día y atrasado dentro 
Número atrasado demás de Lxn|ei 

’ Número atrasado de más de . 1

MFLARES 
del mes ; t. 

ís hasta- 1 año 
-año . , . , a 4 .

$ 0.40
1 .06
2 06

Suscripción
SUSCRIPCIONES

mensual . . . o « * . 
trimestral . . . . .• <.
semestral.

7-,5@ 
.15 0C 
30 <00 
60.00

PUBLICACIONES

. Por cada publicación por centímetro,, considerándose ve n he i neo (25) palabras co’gio un centímetro, se cobrará DOS
PESOS CON, CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50)

Los balances de las Sociedades Anónimas que s® publiquen en el BOLETIN OFICIALE pags; 
siguiente derecho ,adicional fijo?’ . y

• 1 Sí ocupa menos de % página , t .
2^) De más de % y hasta ?/2 página . , . .. . o ...... e ....... e 8 * «\9 9 S/O t
39) De más de lz2 y hasta 1 página . . oo o . . . . B ....... e ............ . . c o <
¿D) .De más d® 1 página se cobrará en la coárehpondisnta»

rán además de- la tarifa,

i

14.00
24.-00
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1 PUBLICACIONES' \ H-RfcW ;. ' ' \

{,}í;, & supino leagan que insertarle -ih»? ' í o_ rt^uu »_. guíente ta-'

i t'Xín mayo? de 1 2 cenbnu'iró 300 palabras.- Hclbtr* •'
: í t h a

F xu^_
H i ■ n i e /<’ d.rt-

F.xce'

• 'denír

Hasfr.

íti ¿ia».

- . EÍkcí5-

d?n’?

& 1 & 5 1 .e»
Sucesorios o testamentados.........   . . , e iO -, ...... i o '• - A \ ... bh.— 4.— i
Posesión treintañal y deslinde, mensun? y amojonamiento- ., 44).—- 3.~ cm H.O. n — c nt i J 11 — 8.— r
Keiu.2i-t.f- de mnmebles .... e ... . - . . 50 — ■i — — cm 90 _ 7,— cm. 120.— 8.^ cm

cU vehículos, maquinar ¡as. í/anad! 4/1 -_ 3 — en i 7 A. - - . ñ.-™- -rn roo — 7 tm.
Kema5-^ de muebles y. útiles de trabajo ■- • — i0.-- 4^.—" c.r«i 70.— 6,-- . cm
-•troo edicto*, judicmíe’í-9 . . 46.—: 3.— Cal 70.— ñ — cm ICO.— 7.— cm

’í ríe ' ...... . . 80 -- h.~- cw.
5 0__ 4 — rni. un__ 7 ~ 1201—- a— . c-rry

’ >>:ííuí¡<^ de Mocíedader? . ........ ’V'l — rúo u 120.-- 0 35 la-
palaEra -

Balan*" ............................... 60.— 5.™■ cm. iOO..— 8.™ cm. 140.-— 10.—
— rrr¡ 80.— 6.— cm. 120.— 8.--. cm.

Caria puhhcación por el térnmo -»nhrs? MARCRñ 1)1*. bABRK A. parirá '-a ?ums ele "CCARE-NTA PESOS‘M|N
40 -—) en k’3 siguientes casos: ^olicnudes de Bnj m nf.ranuncé, substiíucmiiea y renuncias de üíia

Ademó* «r rebra^á una ?anfa ‘'»j?‘ementaría de S 2 0(1 Cí-jwrm’tn. y por columna.

SECCION ' ADMINISTRA TIV A .-

P A G-i N A S

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS ■ .
M. d© Gob. N? 1085 del 10| 12|53 — R&voCa resoluc. dictada en la C. de Alquileres. . ...... .......... .................. . . ^-^0 al 4191

1086 " " — Confirma resoluc. dictada ©n la C.-de Alquileres............................................................................................. -4191
1087 " " —Confirma resoluc. dictada en la C. de Alquileres. ... . ..............................................   4191
1088 " " —. Autoriza llamado a Concurso de Precios.............. ............................................................  4-191
1089 del 14|12|53 — Aplica suspensión a un empleado de Dir©c. Gral. ’de Archivo' de la Provincia. 4191
1090 " " — Revoca resoluc. dictada en la C. de Alquileres. ................................ .  . • •............ • • • . .......... 4191 cd 4192
1091 d©l 15]12|53 — Concede licencia por maternidad a una empleado: del R. Civil de Metan. ' 4192
1092 " " — Aplica suspensiones a personal del R. Civil de la Capital. ........... 4192
1093 d©l .16112153 — Concede licencia por maternidad a una empleada ’de la Direc. Gral de Archivo d-e la Pcia. 4192
1094 " " —Concede licencia pór maternidad a una empleada de- la Junta Antiaérea Pasiva. ......... ¡ -4192

JVL de Gob. N® 1'095 del 16j 12¡53 -— Conced’e licencia por enfermedad a un Guardia Cárcel. 4192

M. de Gob. N° 430 del 18|12|53_— Anula boletas de Con. Territorial. ........................................        4192-
431 " " — Anula boletas' de Con/ Territorial .......................................................... ' 4192
432 " . " — Anula boletas" de Patentas generales............. ..... .......................................................  4192 al 4193
433 " " — Autoriza llamado a concurso de precios . ................   4193

u' / " " 434 del 22|12|53 — Aplica suspensiones a 'empleados de -la Dirección de Bosques.......... . ................................  4193

M. dfe A. S. N<? *2795 del 14|12j53 — ¿eja sin efecto r'SsoIuc. N° 2682]53.          4193
2796 del 15|12|53 — Aplica suspensión a un chofer. o 4193
2797 " — Autoriza inscripción de un Mecánico Dental. ......... ............................. _ 4193 _

il " " " 27'98 " 11 — Establece horario para los servicios !de Radiología. .. ............................ . ■-. •........................ • * 4193
'2799 " 11 — AJPlica suspensión a una Enfermera de J. V. González. ......... . .............. 4193
2800 " ” — Aplica suspensiones a personal del M. dle. A. Social. ......................• •. ............  4193 al 4194
2801 " " —Concede licencia a la. Celadora del Hogar del Niño. .................••.. • •..••.......«....... 4194
2802 " " — Dispone que una empleada del M. de A. S. pase a la Dire'C. de Hospitales. .. «i4194

2803 del‘ 16|12.|53 — Aplica muda a una - casa de cOm©rCio. - . ........................................ . ................ • • • •...............
2804 . " — Aplica multa a una casa de comercio. . . •.............. • •. . • • . .............
2805 " “ — Aplica multa a una Casa de comercio. .......................................... . ....................... .................
2806 " ” — Autoriza llamado .a Concurso de precios. ................. . ..........................................•«• °..............
2807 del T8| 12|53 — Dispone compra de un pasaje para una persona. ..»•••......... <>->••.......... . .  ■ •.. • .............  .
2808 del 21|1.2|53 — Autoriza -llamado a concurso de precios. . ............. .......................... .......................................
2809 ” " — Autoriza inscripción de un Bio-Químico,. ........... . . .  ............... . .......................................
2810 " r‘--- Concede licencia a un .empleado de la Direc. de Hospitales (personal, transitorio a sueldo) . -415 r
2811 ” r" —Autoriza liquidación dfe fondos al Jefe de la Sección Medicina. ...............    ’ 415
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2812 "
2813 "

— -Dispone
— Acuerda

que un empleado del M. de A. S. pase a la Farmacia Central, 
asueto a personal 'de Farmacia Central................. . ........................

EDICTOS DE MINAS-
N<? !0222v-~ Expte. 2038 F— de Fortunato
N° 10212 — Expte. 2008 G— dfe Agustín Giullanotti.
N° 10179 — Expte. N? 1886 W— de Lutz Witto.........

Elias. ' ¿95 al

415
415

4196 •
4196
4196 -

N° 
N?
Nc 
N°
N<? 
ATO

N<?
N°
N°
N°
N<?

J N€
N°
N°
N?
N°
N°
NQ
N°

Ns

EDICTOS CITATORIOS:
10240 — RecOnOc. s|p. Francisca, María y Margarita Martin’e-z.
10238 — Reconoc. s|p. Trygve Thon............... . ■................• • . . .
10210 —' s|p. Daniel Lescano............. ........................   • •.................. ,
10207 — ¡RecOnoc.
10206 — Reeonoc.

—- RScpúíxu
^<5^ zCc. -3--
10202 — Reconoc.
10201 —-Reconoc.
10200 — Reconoc.
10199 — Reconoc.
10198 — Reconoc.
10197 —Rec-onoc. s|p. Malla del Valle Flores. .
10196 — Re-conoC. s¡p. Juana Bautista Carrasco. • •.
101'95 — Reconoc. s|p. Sucesión Melchor Herrero. . .
10194 — Reconoc.
10193 — Reconoc.
10192 — Reconoc.
10191

10173 — S|P. Manuel Isaac Sílisqui. . ................. a ................ ..
10172 — S|P. Teresa B. H. de Barrington Purser......... .  0 e e o o o o o o , , *

Oso. L 0?. y AIfr@d© Guzmán S. R. L

s|p. Jorge GeraCaris. ........ 
s|p. Constantino Chafatjnos. 
sJP- Teodoro

s|p. 
s|p. 
s|p. 
s|p.
s]p. Carlos Medies.

Gregorio Pineda. .........
Gatalino Ramos......... .
Baivino Plaza. ...................
Eleuteria Ramírez de Colina. ..

— ReConoc.

s[p. Sucesión Melchor Herrero. 
s|p. Pedro Silverio PaJermO. . 
s|p. Pedro Silverio Palermo. .. 
s|p. Pedro Silverio Palermo. .

LICITACIONES PUBLICAS?
N? 101.66 —- Gendarmería Nacional Direc, 'de Administración, .

SECCION JUDICIAL:

1197

10243 — De
10239 — De
10237 — De
10236
10234

— De
— De

EDICTOS SUCESORIOS 
N?
N9
N°
Nü
N°
N<?. 10229 — De
N?
N°
N°
N°
N<?
N<?
N°
N9
N°
N9
N$
N°
NQ
Nc
N<?
N$
N<?
N°
nq
N®
N°
N°
Ñ<?

Servando Plaza y Matilde Baldiviezo de Plaza. 
Josefina María A.splanato......... • . ............ ...........
Fortunato Sosa, .................. ......................... ..
Guillermo Eduardo Galljano. ........... ................ .
Aníbal Arón Romano. ................. .............. °........
Nicolás Alonso. ° •...........
Lau-i’entino Ortega......... . . ...................• • • ............ -
Fetipe Ríos o Felipe Ríos Gutiérrez y otro, ... 
ExequieJa Balvoa de Rufino. ... • •... • ■....... 
Ramón AramayO .... - —. .. — - > - - -
José León Alanis................ ..................................
María Sánchez de Lara......... . ..o.....

— De
— De
— De
— De
— Do Larraín Alberto o Alerto Larraín.
— Por Cansen Vázquez de Masci^r^OL .<

10078 — Da
10220 — De
10219
10218
10217
10216
10214
1018’9
10184 — de Juana Palacios d® Vasqtí’ez.
10174 — De
10163 — de
10162 — ‘de
10104 — De
1’0077 — De

10073 — De
10072 — De
10067 — De
10064 — De
10063 — D@
10081 — Be
10055 — De
10054 — De
10053 — De

Juan Macaferrt , - ... ««. c e.«»o ®. o * *.....»o, . 
Bienvenido Lms o..5 1» o. Q ® ° °,

Jaime Garts ... o...»».. . e-¿cGs«>o .«, B. o o
Ignacio, Maman!. .. . . ..............
Dolores Steínman de Finquesltein.............
Teodora Cacimro d® -
Abdón Concepción Ganefel............... o .
Elisa o Inocencia Elisa López de Dfel Ved. .. , 
Joaquín Alvarado. ..... ° .......
María ó María ¿Wáxi= ....,
losa Cenirera® dfe tWs y Mercedes Nievas... 
Francisco Moraga................

Ruperta Sofía ó tSofía Ruperta Sorich de Peyrote. 
•Luis ó Luis Benjamín Povoli. ......

DESLINDE, MENSURA
N° 10085 — solicitada por

Y AMOJONAMIENTO: 
Antonio y Benito Nuñez. .

REMATES JUDICIALES
N9- 10244 — Por Armando
N° 10242 — Por Aristóbulo

G. Orce. .
CarraL. .

’ 4196
4196
4196
419.6
4196
4196
4196
4196
4197 ’
4197
4197

4197
4197
4197 ’
4191
4Í97
4197
4197
4197
4197

ccl 4198

4198
4198
4198

• 4198
4198

• 4198
4198
4198
4198
4198
4198 /
4198
4198
4198
4198
4198
4199
4199
4199
4199
4199
4199 '

'4199
4199
4199
4199
4199

. 4199

4199

í 4199
4199 al 4200
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NQ
N9 

'N° 
Np 
N9 
N° 
bP 
N°

Cornejo, .
Orce.’ ... 

Sosa: .... 
Cornejo. .

José Alberto 
Armando G.
Salvador R. 
José Alberto
Martín Leguizamón.
Martín Leguizamóxi, 
Martín Leguizamón. 
Martín Leguizamón.
José Alberto Cornejo.

N° ■ 10226 — Por
10215 — Por
10187 — Por
10161 — por
10158 — por
10157 — por
10156 — por
10155 -— por
1013'9 — Por

N° 10082 — Por Luis. Alberto Davalas.
N° 10075 — Por Miguel C. Tórtolos. ......
Ñ° 10044 — Por Gustavo^ Adolfo Bellinger.

CITACIONES A JUICIO-
N° 10186 —• Juicio Nieva Francisco vs. .Yolanda Lambriel de Nieva. . ....................... ,.

- N° 10150 — Juicio Carmen Sara Ovejero de Gómez Rincón vs. Otto Federico BQrger.

RECTIFICACION DE PARTIDA:
N° 10188 — De Luis Alejandro Mamaní y Escolástica Cardozo de Maman!.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N° 10224 — Jujcio OHvetti Argentina S. R. L. vs. Ramón Luna Esperfie.

SECCION- COMEBCIMB
CONTRATO SOCIAL:

’ N9 1020’9 — de la firmo. Alvarez y Rúa S. R. Ltda.

VENTA DE NEGOCIOS:
N° 10221 — del
N<? 1-0208 — D'&l

Establecimiento RENDICION. 
Almacén Ei Globo. .......

DE SOCIEDADES:
La Chaco Salteña S. R. L.

DISOLUCION
N° 10233 — De
N° 10231 — De UA. L. P. A." S. R. L. .. 
Ñ9 10230 — De Sálustros y KafaniColas.

QUIEBRA
N° 10213 — De Moisés Yarda- •’

SECCION AVISOS:
5 //O D£ SOETA/fi# DE LA $ACIOH

4 LOS S-TSi'fDF’

AOBHISTRA'HVA
RESOLUCIONES DE LOS

• MINISTERIOS

BESQMICKW W° 1085—G.
tScdta, diciembre 10 de 1953/
Expediente N? 697’9153. ‘ .
V¡sto la resolución N° 457, de fecha 4 de agos 

to ppdo., por la que se -declaro: la nulidad del 
Contrato - de locación Celebrado entre Juan’ Bru_ 
no y Angelina Conído y s© declara que el al_ 
quiler básico del Inmueble ubicado en la cíu_ 
-d-ad de-Oran en la calle Lamadrid Nc 315, es 

$ 40.—< mensuales; y ,

4200
4200
4200
420(F

* 4200 . -
4200
4200
4200
4200

. 4200. .
4200
4201 -

4201
4201

'4201

• 4201

4201 al 4203

4203
4203

4203
4203
4203

4203 "

• 7>^

4203

\ 4203

4203

4203

Que al someterse el presente caso, a dictamen de sus cláusulas. En Cuanto al precio de 10ca_ 
|del señor Fiscal de Estado, este manifiesta: "La- c¡ón fijado en el artículo 2o dfe- la Resolución/ 
‘ Resolución d? la Cámara de Alquileres N° 457 debe reajustarse a lo dispuesto por el artículo 

(fs. 18) debe ser revocada. El artículo 19 de la 21, 23 y siguientes del Decreto N9 78141 del 26 de 
í citada resolución declara la nulidad del contra- noviembre del año en-Curso. En consecuencia, pro 
to de locación efe 'fs. 3. Evidentemente tal djs. cSde revocar'la Resolución apelada y volver es. 
posición es errónea. En primer lugar, el organo actuaciones a la Cámara de Alquileres para 
administrativo carece de facultad para declarar CIU& resuelva Conforme queda establecido..

Por *eTo,la nulidad de un acto jurídico. El Código Civil 
en el Título VI de la Sección II del Libro II-dide ’• 
repetidas veces que "los .jueces" serán quienes 
declaran la nulidad o anulidad de los actos ju
rídicos (en Consecuencia de los contratos) y la; 
Cámarq de Alquileres no esta integrada por ju-e 
cas. Luego por deficiencia en *ei órgano que ha_ ’

AI ’ LUTniofrc d.e Gobierno, Justicia e L Pública

RESUELVE:
Io — Revocar la resolución N° 457 d© fecha

4 -de agosto ppdo..z dictada por la Cámara de
CONSIDERANDO* 4ce 1°: declaración, la nulidad declarada es im- J Alquileres en los .autos Caratulados "Angelina,

procedente. En segundo término, aún supuesta j Condo vs. Juan Bruno denuncia al prOp. d&l in_
Que . ai expresar agravios _ei Propietario pide-la compete-neja drei órgano, ©1 contrato de fs 3 mueble ubicado en calle Lama-drid* N° 315 de 

se deje sin efecto dicha resolución por. Considerarno-es nulo' ni puede- ser anulado. Ni el Código Oran y solicita que se fije- el alq._ á abonar".
'que- él-‘contrato fuS- celebrado con todas las for ! Civil, ni la Ley de -la materia (1358UprGjxrgg.qdq 
maldades 'regales; -

' _ _ r __ __ ______ .29 — yplver estos obrados-^ a. la.. Camaíó: d-e -
¿por la N9 14288) sancionan de nulidad ninguna Alquileres a fin de . que fije -.©1 precio de loca-
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-ción ‘del inmueble en cuestión de acuerdo con 
las ¡disposiciones del decreto provincial N9 7814, 
reglamentario de la ley nacional N° 14.288.

39 — Comuniqúese, dése al Libro de resolu
ciones, etc. ;

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa 

¿ de Despacho 1de Gobierno, I. é

1886—G .
10 de 1953

RESOLUCION |N°
■Salta, diciembre

• Expediente N° 7277j53.

CONSIDERANDO: El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:Que estos obrados vienen en grado 
ción en virtud del recurso interpuesto

29

por el se
ñor Jorge Alejandro Robredo a la resolución dic 
tada por la Cámara de Alquileres con fecha 
de setiembre del año en curso;-

Que a fs. 1 de estos obrados 'dicho señor 
bredo se presenta invocando el carácter >él y 
señora de locatarios y propietarios del inmueble 
ubicado ©n esta ciudad eñ lo: calle España N° 
*922; ’

su

Que según Consta en estos actuados dichos s® 
ñores han adquirido la .propiedad mencionada 

’ Con ■ posterioridad al fallecimiento del verdade
ro locatario, señor Carlos CapobiancO, y han 
instalado su ^¡viends ©n ella sin 
miento de la Esposa y el hijo soltero del loca 
tario fallecido, quienes legalmente debían cón_ 
tinuar con la locación;

Por ello, atento lo dispuesto ¡Por el Art. 20 
del decreto provincial N9 7814¡53 reglamentario 
de la Ley nacional N9 14.053,-y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado;

El Ministro dé Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

Io ' — Confirmar la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres, con fecha 29 ide- setiem
bre ppdo., en los autos '-Caratulados “Jorge Ale_ 
jandró Robredo’vs. Carlos Capobi-anco — De
nuncia y solic. una inspección en 'el inmueble 
España N9 922"; modificándola en cuanto se re
fiere a la continuación de la locación dejándose 
establecido que la 'locatario del inmueble es la 
esposa del señor Carlos Capobi-anco ya falleci
do, la que deberá determinar -los derechos de 
cada uno de sus familiares dentro de- la unidad 
locativa.

2o — Dése al Libro d© Resoluciones, comuni
qúese, etc. . J

JORGE ARANDA
Es Copia:

• Ramón Figneroa
’Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 1087—G. 
SALTA, Diciembre 10 de 1’953.

’ Expediente N° 6933|53.

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de apela-
‘ ción en virtud del r-ecurso interpuesto por la *
inquilina- del inmueble sito en esta ciudad en la '■ ______ ___
calle Alvarado esq. Ituzaingó, doña Delicia A-. nes, por el termina ¡de un (1) día, a ;L_ __
de. Ibarra, de propiedad de [doña Herminia B, 6o de la Dirección General de-Archivo dé la 
de del Campo; a la resolución dictada por la Provincia, señora NELLY V. DE SANTA CRUZ.

Cámara de Alquileres con fecha 13 ide agosto 
ppdo. lijando el valor locativo del mismo en la 
suma de $"296.14 mensuales;

Qu?e al someterse el presente Caso a dictamen 
del señor FisCal.de Estado, éste lo hace .en los 
siguientes términos: “Considero que la Resolu_ 
ción [de la H. Cámara de Alquileres se ajusta 
a la legislación vigente, habiéndose fijado equi
tativamente el porcentaje dentro de la escala 
del Decreto" 2101, contemplado todas las circuns
tancias a que s-e refiere @1 aludido Decreto y 
en consonancia a las disposiciones de las le
yes vigentes ©n materia de locación;

Por ello,

I. Pública
RESOLUCION 11° 1090—G. ¡

SALTA, Diciembre 14 d© 1953.
Expediente N5 650-1—53. |

CONSIDERANDO:

19 — Confirmar la resolución dictada por la 
¡ Cámara de Alquileres . con fecha 13 de agosto 
ppdo., en los autos caratulados "Herminia B. de 
del CamiPo vs. Delicia A. 'de Ibarfa: 
reajuste de alquiler inmueble Alvarado 
Ciudad.

29 — Dése al Libro de . Resoluciones, 
qu.es e, etc.

solicita
919 —

comunL

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón • Fígueroa

leía efe Despacho de- Gcbierr.o, ] e í. Pública

RESOLTCION N° 1088—G. \
SALTA, Diciembre 10 de 1953. j
Expediente N9 1747|53.
VISTO -el presente expediente en el que Fis

calía de Estado solicita la provisión de un 
uniforme, Con destinó al chófer de la misma 
Dependencia, don Andrés A,. Velázqú*ez;

Por ello, y atento lo informado por la Direc
ción General de Suministros

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, 
RESUELVE:

1° — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS, a llamar a concurso de pre
cios entre las 'Casas del ramo, para la provisión 
dé un (1) uniforme con destino al chófer |de F¡s_ 
caifa de Estado, don ANDRES A. VELAZQUEZ. 

. 2o — Comuniques.©, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es -copia
Ramón Figaeroa

Jefe de Despacho d© Gobierno, J- é I. Público

'RESOLUCION N° 1089--G.
SALTA, Diciembre 14 de 1’953.
VISTO-la nota de fecha 4 de diciembre en 

curso, -en la qu.e Contaduría General informa 
que la Auxiliar 69 ¡del Archivo General de 
Provincia señora: Nelly V. de Santa Cruz 

| incurrido en dos faltas con aviso durante 
mOs de noviembre pp'do. y debe aplicársele 
sanción legal Correspondiente,

la 
ha

la

El Ministro ele Gobierno, Justicia e

RESUELVE:

19 — Suspender en el ejercicio de

L Pública

sus funcio
na Auxiliar

2? — Dése aL 
quese, étc.

Es Copia:

Libro de Resoluciones, ComunL

JORGE ARANDA

Flamen' Ir ¡güeros
d© Gobierno, J é L Pública •Jefe' de Despacho

Que estos ol rados vién©n 
lacjón en virtud 
gunos de los lo z 
esta cjuddd, ea 
la resolución d.ctada por la pámara de Alqui
leres con fech --- y'' ---  1 —
fija el valor locativo de los d< 
construidos;

Que dichos opilantes no a 
resolución bdsá:i: 
cjencias que; s© 
ascensor y por

Que a este r ?sjpecto el s*eñor Fiscal de Estado 
dice: "En primer 
lor locativo de < 
factor de cálcúo- fel rubro- "J’rbstación de servi
cios especiales' 
segundo consid 
cluyen 'sueldo 
gastos 'de cons 

" materiales [de 
! gasto de consumo de luz y 

servicio. No existe ninguna disposición legal que 
autorice esa inclusión, y por c 
dad tampoco aconseja -ese temperamento, pues 
tales gastos deben ser sopoi 
pi’etario ya que

. sisfema adoptado para la éxpl
. ble; sistema, con 
i fácil suponer, un

Que en cuar to 
vivienda familj ar 
a fs.- 82: "En 
•milia, aun en é 

L sio-nal t^ngee su

m grado’ de ápe- 
l del recursó interpuesto por aL 
:atarios del ‘inmueble ubicado en 

la calle Déan. Funes N9 208, a 

:9 de mayo ppdo., por la que se 
en ’ él

:o|nsideran justa tal 
idpse principalmente en las defi_ 
observan en ©1 servicio de luz, 

©ría; ¡

? lugar, para ;determmar el va- , 
cada unidad ha incluido como '

en los qué, según resulta del 
Resolución, se ín- 

: ncluso aguinaldo,
l arando de la
) efe portexoz
; ovación d©l as censor,, compra de 
Apuestos destix ados al mismo y 

fuerza para dicho

tra parte, la equi_

son. una lógic
tados Por el pro- 
i consecuencia del 
jtación del inmue- 
lonsigue/como es 
la renta";

te - ocupados para 
rofesíonal, expresa 
para casa de fa- 

el cual se 
aumento de 
a los loCaB 
y estudio- p

segundo lugar, 
. caso de que en ella-algún profe. 

estudio, s© ha aplicado un por
centaje de renta neta superior al 3% es evideiL-

. Bnto, al señor

con respecto todos los ■ locata-
f-- — 1^- .7 —

t emente ilegal"
Que con referencia al info

este Departam
sobre si la revocación de 1c:. resolución debí a 
producir -ef ecto
rios p solamente a los que la han recurrido, a 

"fs. 83 vta. se
“Las disposiciones 'de las leyes de locación son 
de orden púb
ción debe hacerse de Oficio, y beneficia a todos 
•los qufe se encuentran ■ en 1
Por ello, lo que í 
be aplicarse a 
de que se. trata, hayan 
resolución de

Por todo ello

?me solicitado por 
Fiscal de Estado'

expide en los siguientes términos-:.

ico, en consecuencia su aplicá- 
'icio. y beneficia; a todos 

"_n las mismas condiciones. 
S. S. resuelva! en definitiva, de

todos los inquilinos del -inmueble 
rió recurrido dfe a 
Alquiler es";

o
de.a Cámara

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública
R E.S UE L.VJE : •

1-9 — Re-yoc
19 de mayo 
Alquilfenss en 
ralta; Feo, J. 
rios inquilinos 
Deán Fun.es Nó 208".

2° — Vqlvei 
de Alquileres

Jar la resolución N° 245 de fecha 
ppdo., dictada ^or la Cárncaa de, 
los autos, caratulados “José A. Pe_ 
Arias y Juan M¡ Sylvester vs.. va-, 

sol. reajuste | de alq. inmueble 

'estas actuaciones a Iq Cámara 
a fin de guíe práctiqu© el reajuste 

FisCal.de
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en forma legal y de acuerdo a 10' dictaminado 
pOr el señor Fiscal de Estado.

3o — Dése al ’ Libro ’ de Resoluciones, comuní. 
quesfe, etc.

JORGE ARANDA •
Lo U.|JU
Ramón Figueroa - '

le’e cto Despacho de Gobierne, J. é I. Pública

RESOLUCION N° 1091—G
Salta, diciembre 15 de 1953
Excediente N? 7866|53.
.VISTO’ este expediente ©n el que la Dirección 

General del Registro Cjvil, eleva solicitud de li 
concia por el término de 42 días, por materni
dad presentada por lo: señora Adela G. Palave_ 
ciño de Sobrecasas, Auxiliar d© la Oficina de 
Registro Civil de Metan; y atento lo informado 
pOr Contaduría General —Sección Personal,

El Sub-Secretario de Gob. ’ J. é I. Pública 
I.rt Unamente a Cargo de la Cartera.

RESUELLE

Io — Conceder licencia, por el término de 
Cuarenta y dos (42) días, con goce de sueldo, 
pOr maternidad, con anterioridad al día 19 del 
mes en curso, a lo: Auxiliar de la Oficina del 
Registro Civil de Metan, señora ADELA G. PA- 
LAVECINO DE SOBRECASAS.

2? — Désfe al Libro de Resoluciones, comuni
ques®, etc.

RICARDO M.- FALU
copict

Ramón Figueroa
de Despacho de Gobierno, • J. é I. Pública

RESOLUCION N° 10'92—G.
SALTA, Diciembre 15 de 1953.
VISTO la nota de fecha 9 del mes ©n curso, 

en la que la Dirección General d«é Registro Civil 
solicita se apliquen sanciones disciplinarias al 
personal que detalla,

. El Sub"Secretario de Gob. J. é I. Pública 
Interinamente a Cargo {fe la Cartera.

RESUELVE

... Io — Suspender en el ejercicio de sus fun
ciones, por el término d© un (1) día, a los au
xilia? es 6tos. de la DirecCjón General del Re
gistro Civil señora MARIA ELISA DEL C. DE 
CAMPOS, señorita BLANCA ESTELA ESNAL y 
señor OSCAR GUDIÑO.

2o — Dése al Libro de Resoluciones,' Comuni
qúese, etc.

0 RICARDO M. FALU
Ry copia:
Ramón Figoeroa

Oficial Mayor da Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N<? 1093—G.
SALTA, Diciembre 16 d© -1953.
VISTO la planilla d-e licencia por maternidad 

elevada Por la Dilección General de Archivo de 
Ta Provincia, y atento o informado, por Conta
duría General,

El Sub.-Secretario de Gob, J. é I. Pública 
Interinamente á Cargo ;CÜe -la Cartera.

RE S U EL VE

Dirección General día Archivo señora NELLY VI_ BERNARDINO PALA VELA: Catastro 4054 --Años= ¿ 
ÑAS DE SANTA CRUZ, Con anterioridad al día
2 d©l presente 
posiciones del

mes, y de conformidad a las dis- 
Art. 89 de la Ley 1581|53.
al Libro db Resoluciones comunL

queso, etc.—

' RICARDO M. FALU
Es copia

.’ Ramón Figneroa
jefe de Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

RESOLUCION N° 1094—G.
SALTA, Diciembre 16 de 1953.
VISTO le plañida de licencia por maternidad 

elevada por la Junta Antiaérea Pasiva, y atento 
lo riiCrmado por Contaduría General,

El Sub-Secretario de Gob. J. é I. Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera.

RESUELVE

Io — Conceder cuarenta y dos (42) ¡días 
licencia por maternidad a lo: empleada de 
Junta Antiaérea Pasjva señora CARMEN ROSA 
DIAZ- DE DELGADO con anterioridad al día 7 
de-] presante mes, y de conformidad a las dis
posiciones del

2^ Dése al 
quese, etc. —

de 
la

Art. "89 de la Ley 1581,|53.
Libro de Resorciones, común1'.

1Q — Conceder cudrenta y dos (42) • días de 
licencia por maternidad a Ja. 'Auxiliar 6? de la

' RICARDO M. FALU
Es copia
Ramón Figueroa

de de Despacho zde Gcbieri/O, J. é I. Público

RESOLUCION N<? 10'95—G. '
I SALTA, Diciembre 16 de 1953. ‘
■ VISTO la planilla d’e -licencia por enfermedad 
elevada por la Cárcel Penitenciaría, y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Sub-Secretario de Gob. J. é I. Pública
Interinamente a Cargo d’e la Cartera

RESUELVE

— Conceder treinta (30) días de licencia 
pO’ enfermedad al Soldado dfe! Cuerpo de Guar
dia . de la Cárcel Penitenciaría 'don CANDELA. 
LTO H. CRUZ con anterioridad al dfa 2 del pre
sente mes, y de conformidad a las disposiciones 
del Art. 6o dfe -la Ley 1581153.
- 2o — Dése al Libro de .Resoluciones, comuni
qúese, etc.—

RICARDO M..FALU
Es copia
Mamón FignerGa

'©U d- Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION 430—E. ■
SALTA, Diciembre 18 d© 105^
Expedientes Nos. 5531|53; §541? ,yr
VISTO estos expedientes por te que 

ción General de JRenta.s solicita anulación 
boletas de contribución territorial qu'® corren 
agregadas a los mismos; . ’ -

Atento a lo informado por Dirección General 
de Rentas, Contaduría- y lo dictaminando por el 
señor Fiscal d.e Estado, en cada uno;

El Ministre» de 'EmwmícG y CX Públís&s
‘ í J LE S U E L V E / ' ‘ . ..

Art. 19 — Anular Tas boletas de contribución 
territorial que se' detallan:

—Años 1950|51|52 Dpto.
60.27 y $ 322.—.

Capital

1950|951|952 Dpto. Capital pOr $ 261.30, $ 261.39 
$ 81/18.— ’ ' . ’

EMILIO E.SPELTA y TEODORO TERAN HEREDIA- 
Catastro 16.615 
por $■ 6’2.56, $

¡PEDRO BALDI: Catastro Nos. 13.170 y 15.036— 
'Año 1952 -Dpto.

Art. 2° — Tomen razón Dirección General de- 
Rentas y Contaduría .a ■ sus efectos.

Art. 3?.— Comuníques-e, publíquese, insértese 
en el Registro d® Resoluciones y archívese.

•Capital por 100.80 y $ 256/48.

Florentín Torres
Es Copia:
Pedro Andrés Arraoz

[efe CÜe Despacho del M. de E. F. y O. PúbUc.^

RESOLUCION N? 431—E.
SALTA, Diciembre lg de 1953.
Expediente .N® 5542|Y|1953.
VISTO estas actuaciones por las que. Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de las bo
letas de contribución territorial, expedidas-e? 
nombre de J. DE YAZLLE Y OTROS y FORTU
NATO YAZLLE, respectivam'6nte; • . -

Atento a lo informado por Dirección General 
de Rentas Contaduría y lo dictaminado por el 

^©ñor Fiscal tí® Estado; :

El Ministro de Economía, Finanzas y O Púb
RESUELVE:

de contribución
10.781,. 7547 y

boletas
5041,

Arto 1® —’ Anular -las 
territorial, catastro Nos.
IV.754, correspondientes al año 1951 Dpto. Ca
pital, Por $ 308.40; $ .204.85; $ 616.— y ,$ 852.—. 
respectivamente, ’ extendidas las dos primeras, a 
nombre di 
tantes a

Art. 2o
Rentas y

e J. DE YAZLLE Y OTROS y las res
nombre de FORTUNATO YAZLLE.
— Tome razón Dirección General 'de 
Contaduría a sus efectos.

— Comuniqúese, publiques©, insérte-
ei

Art. 39
i el Registro de Resoluciones y archívese.

FIoreMm Torres
Es copia
Pedro Andrés' Arrnnz /

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas-

i RESOLUCION N°. 432—E.
SALTA, Diciembre 18 de 1953.
Expediente N? 49’97|L|1953.
VISTO esté .expediente por 'el que Dirección " 

General de Rentas solicita anulación dfe bole
tas de Patentes generales que corren a ‘ fs. 12 
y 13 d.e éstas actuaciones; ‘

Atento a ló informado por Dilección Genero! 
Rentas, Contaduría y lo dictaminado por el 

señor Fisscá de Estado;

| El Mims-ir© de Economía, Finanzas y O. Públicas
R E S U E L V E :

Art. IR — Anular las boletas de patentes ge
nerales Nos. 2395, y 2396 'del año 1944— Dpto. 
Campo Santo— por $ 21,90 m|n. (VEINTIUN PE
SOS . CON 90]100) M|NaCional y $ 8.10 m|n\ 
(OCHO PESOS CON 10| 1O0) M|Naúional respeC- 
tivamtentq, emitidas por Dirección -General, de 

-Rentas agnombre de/4'COMPAÑIA ARROCERA". ’ 
' Art. 29 — Tomón razón Dirección General de 

'C'Ontcíduríci. cr sw efectos.Rentas -cr
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Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Resoluciones y archívese.

Florentín Torres *
Es copia:
Pedro Andrés Arrasiz

í f© efe Despacho del M. de E. F, y O Públicas

RESOLUCION N? 433—E.
SALTA, Diciembre 18 de 1’953.
Expedienta N°- 5091—M—953.
VISTO este expediente 'en el que se solicita 

la provisión de tres capas impermeables con 
destino o: los ordenanzas que prestan servicio *ún 
este Departamento y un impermeable para el 
Mayordomo del mismo;

Por ello y atento a -lo dispuesto por decreto 
N° 14578|49,

El Ministro de .Economía, Finanzas y O» Públicas 
‘RESUELVE:

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

tes del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública. . ;

— Disijoner que los á’ías que no funcio. 
Servicios se designen turnos en_3?9 — Dejar sin electo la Resolución N9 2682 .naTi dichos

de fecha 8 de octubre del corriente año. I 1 , , . 3 ,, z • tre el personal de los mismos, para que hagan
2° — Comuniqúese, publiques©; dese al Libro wUiardias ©n

de Resoluciones, etc. — í , ¡ .so -de producir ce un examen radiológico de 
urgencia’.

3? — Gon.uníquese) publíquese, dése al Li 
bro- de Reseluciones, etc. 1

sus respectivos domicilios, en ca

WALDER YAÑEZ
Es copia: ' (

■t Martín A. Sánchez
’ Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2796—A
Salta, diciembre 15 dé 1953 
Expediente NU 16.394—53.

> 'VISTO en este expediente
Producidas con motivo de la 
por ©1 Auxiliar' 6*? chófer del
bico, -efen José Mauricio Hoyos; y atento a 
lo informado por Oficina de

las actuaciones 
falta cometida 

Centro Antirrá_

Personal;

Es copia:
Martín ¿

Oficial Mayo

WALDER YAÑEZ

.. Sánchez í
d© Acción Sopal y Salud Pública %

1° — Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS" para que proceda a llamar a con. 
curso ‘de precios Sntre las firmas del ramo 'de 
esta capital, Para la provisión de tres Capas 
impermeables y un impermeable con destino a 
los ordenanzas y Mayordomo, respectivamente, 
de este Departamento.

29 — Comuniqúese, publiques^, insértese en 
fe] Registro de R-esofeCiones y archívese.

’ Ministro de Acción Social 
R E S U E L V

y Salud Pública
E :

RESOLUCION N° 2799—A
mibr-e 15 de 1953 
N9-16.404—53.
■este expediente las actuaciones 

la falta cometida 
:era de la Estación 
d© Joaquín V. Gon_

Florentm Torres

, l'° — Aplicar dos (2) días de’ suspensión
al Auxiliar 69 Chófer del Centro Antirrábico 
dependiente de -este Ministerio, señor JOSE 

, MAURICIO HOYOS, en virtud’ de encontrarse 
! comprendido 'én las disposiciones contenidas 
en el Art. 103 Inciso b) última 
grav ) de la Ley 1138.z

2*? — Comuniqúese, publíquese, 
bro >de Resoluciones, etc-

parte (Falta

dése al. Li_

Pedro Andrés Arranz
jefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas WALDER YAÑEZ

-Salta, dici =
Expediente
VISTO -en 

producidas : 
por la Auxí .ic 
Sanitaria; de 
zalez, doña 
'o informado
El Ministro

:on motivo de
iqr W? Enfermi 
la localidad <

Alicia V. ¿e Suarez; y atento a 
por Oficina >c.© Personal a fs. 4, 

de Acción Social y Salud Pública 
R E S U E'L|V E :

RESOLUCION N° 434—E.- ’ ' •- i
SALTA, Dicjembre 22 de 1953.
VflSTC La comunicación elevada pOr Dirección, 

de Bosques y Fomento Agropecuario por la que 
solicita se apliquen sanciones disciplinarias al 
personal de la repartición que ha incurrido en 
inasistencia durante ©1 mes de noviembre ppdo.,

Atento a lo dispuesto por la Ley* N? 1138 y 
su decreto reglamentario N? 2648]52, y a lo in
formado por Contaduría General de la.Provincia,

Es copia
Martín A.. Sánchez

í Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N<? 2797—A
Salta, diciembre 15 de 1953
Expediente N*? 16.3?2—53.
VISTA la solicitud d© inscripción- presenta, 

da por ©1 señor Gregorio Gutiérrez; y atento al 
iníc-rm-e producido Por el Registro de Profe. 
sionafes a fojas 4,

El Ministra de Economía, Finanzas v O» Públicas 
RESUELVE:

P Z- Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — Aplican.se las sanciones disciplinarias 
que se' especifican a los siguientes empleados 
de DIRECCION DE BOSQUES Y FOMENTO AGRO 
PECUARIO, por las

, denterñénte: 
MARIO C. 
falcas con 
HERMINIA

, dos faltas
BIGARDO FIGUEROA: 1 día de suspensión 
dos faltas .con aviso.

2o — Comuniques©, publíquese, insértese 
el Registro Oficial de resoluciones .y archívele.

razones apuntadas prece_

GRENI: 1 c 
aviso;
POISON: i 
con aviso;

día de suspensión, por

1 día de suspensión,

dos

Por

por

en

FLORENTIN TORRES
Es copia:.
Pedro Andrés Armnz

lefe.cfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

1Q — Autorizar la inscripción -cfel señor GRE 
GORIO GUTIERREZ 
RA ODONTOLOGOiS, 
íesioUal-es del Consejó 
vínola.

2.0 — Comuniques©, 
bro de Resoluciones,

como MECANICO PA_ 
en el Registro de Pro. 
DeontoIógiCo de la Pro

Publíquese, dése al Li_
etc-

WALDER YAÑEZ

RESOLUCION N° 2795—A.
SALTA, Diciembre 14 d.e 1953.
Expediente N<? 13.136[’953.
VISTO en este expediente la Resolución N° 

2682 de 8 dé octubre del año en curso; y aten
to a los motivos que la fundamentan.

1? _ Api 
a la Auxiliar 
citaría de 
lez, señora 
berse hecho 
narias dispu 
N? 2648 dé Lí 
plinarias: al

2o 
bro

li|-car tres (3)
■6*? Enfermara de la Estación Sa 
localidad de

&as. efe suspensión

la
ALICIA V. DE .SUAREZ, .por ha_ 

pasibl-é a las! sanciones disciplL 
instas 'Por Decreto Reglamentario-

l Ley 1138 sobre “Sanciones disci_ 
personal de

Luníquese, ipublíquesé, dése’ al Li . 
d© Resoluciones, ©te.

Joaquín V. Gonza

Administración
— Comí

copió:
Martín 

Oficial Mayo

WALDER YAÑEZ

4V Sánchez 
de Acción So>cial y Salud Pública

N N? 2800—A
íiembre 15

N? 16.403—
comunicación| cursada por Con 

‘ _____ j
— —so, ^obre sanciones dis 

a . á.plíc:ar a -personal/. d-ePendien 
. Ministerio, |

RESOLUOIC
Salta, $lc
Expediente
VISTA Ja

taduría General de la' Provincia con fecha 3 
dé dictembrp en curso, 
ciplinarias 
t© de ’&ste

Es copió:
Martín A- Sánchez

Oficial Mayor d& Acción. Social y Salud Pábilos.

RESOLUCION N? 2798—A
Salta, diciembre 15 de 1953
VISTA lia nota N? 53’76, elevada por el So. 

ñor Director de Hospitales, de la ciudad? de 
Salta, atento a lo Solicitado en la misma,

éJ Ministro de Acción Social’ y Salud Pública 
RESUELVE :

1P — Establecer el horario de trabajo <©11 em 
co (5)-días, -de Lunes a Viernes, para los- Ser 
viejos de RadiG’liogfa y Fisioterapia,- depend.ien

£1 Ministro

dd 1953
-53.

de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

1? —- Aplicar tres (3) fdías de suspensión 
al Auxiliar I 
NO GUANI, 
a las sane: < 
di Capítulo

2<? — Aplicar tres (3) |días. de suspensión 
al Auxiliar
NUEL TEJERINA, por" haberse hecho Pasi

6? d© este .Ministerio, señor LI 
AY, por haberse hecho pasible 
ones disciplinarias previstas en 
IX d!e la Ley 1138.

6° de este. Ministerio, Señor MA

blé a las 
en el Capítulo IX de fe, |Ley 1138.

Al licor un (1) 
a la Auxiliar 6? de-1 
Pendiente de este Ministerio, señora AGÜE 

SOLER, por iihaber.se hecho pa,_ 
sanciones {Jiscipliparias previs. 

apítúlo IX de la Ley 1138.
: Aplicar un •(!) día dé suspensión,

sanciones- disciplinarias previstas 
tv „ n»Q rr.PTz iiq q .

3?

DA' L. DE 
síble a W 
tas en el €<

49
a la Auxili <

■día .de suspensión 
"Hogar del Niño-”, de

a? 69 de Farmacia Central, ‘d.e^ 
! pendiente >ce este Ministerio^ • señora ANGE

Aplican.se
iihaber.se
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LjCA D. DE RETAME AY, Por haberse hecho 
pasible a las sanciones disciplinarias pre-vls„ 
tes eii el -Capítulo IX de la’ Ley 1138;

51? — Aplicar un (1) día de suspensión, 
a! Auxiliar 5-° de Farmacia Central depen
diente ále -este Ministerio, ^eíñor SANTIA
GO SABANDO, por haberse hecho posible 
a las- s-ancio^es ¡disciplinarias previstas en 
el Capítulo IX de 1 la Ley 1138.

69 — Aplicar fun (1) día de " suspensión, 
al Auxiliar Mayor del Servicio O-dontológi 
cd, Dr. ERNESTO RUBIO, por haberse he_ 
cho pasible a -las sanciories disicipliiiari-as Pre 
vistas en el Capítulo IX de la Ley 1138.

7’9 — Comuníque1se, publiques©, dése a] 
Libro de Resoluciones, et-a

la Sección Higicn.s y Bromatología en contra 
de- la firma José Tuñón y -Cía- por tener .25 ca_ 
jones de queso c.uarterolo ell mal. e-stado de 
conservación en ©1 Frigorífico -de propiedad 

! d I Sr. C-apdevila © Hijo, -sito en la -calle Flo_
vida N9 754 de esta ciudad y atento al. aeta_ 
de decomiso que obra en las presentes -dctua_ 
monas -y visto él informe de Jefactura d© Hi_ 

' gieiic y Bromatología;

’ 69 — Co-niuníques-e-, publíquése,. dése al Li
bro- de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: • .
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

WALDER YAÑEZ
Es-copia:
Martín A. Sánchez

Ohcicjl Mayor d© Acción Social y Salud Pública

El Ministro de Acción Social; y Salud Pública 
E L V E :' R ,E s u

RESOLUCION N9 2801—A
Salta, diciembre 15 de 1953
Expediente N? 16.397—53.
VISTO lo solicitado Por la 

lado-ra -del Hogar del Niño, 
des An-dra-da, y atento a Ias
ducidás y lo manifestado por la Oficina de 
Personal a fojas 3,

60 Cc_
Merce_

Auxiliar 
señorita 
actuaciones pro

~J Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E S U E L V E :

: ‘ lo— APLICAR 
j CIA. una multa
: PESOS MONEDA NACIONAL), por s-er in
fractor al Art. 948 del Reglamento Alimente, 
ilo Nacional-.

Art. 29 — ACORDAR 48 hs. de plazo, a par 
! tir de la. fecha de s©r notificado, en forma 
í oficial, para hacer efectiva la multa en la 
. S cción Contable de este Ministeriooi.

Art. 39 — De no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en ©1 Art. 1? ©n el plazo acordado 
en el Art. 2? se lie aplicará el Art. 929, es 
decir, s-e hará pasible de un día de arresto 
por cada diez pesos de multa aplicado.

49 — Por Sección Higiene y Bromu_ 
tVogía, pro-cédas.9 a notificar al Sr. José Tu_ 
nón y Cía. de la presente resolución.

5° —• Dar a la pr-eiisa co-pia de la -presente 
resolu-Cián, a sus efectos.

• 69 — Comuniqúese, Publiques©, dése ai Li 
bro de Resoluciones-, etc.

■a la 
de $

firma JOSE TUÑON Y
500 m/n. (QUINIENTOS

RESOLUCION N? 28'05—A.
Salta, diciembre 16 -de 1953. ' /
Expíe'. N'° 16.320. ’
VISTO el expediente ’N9 16.320 iniciado per

la Sección Higiene- y Bromatología en contra 
de la firma CAPDEVILA .e HIJO<S de esta ciu 
dad, sito en calle- Florida N9 754, por ser ¡n 
tractor a lo- dispuesto <en ©1 Art. 948 d©l Regla 
mentó Alimentario Nacional y visto el decomi 
¿0 efectuado y atento' a lo solicitado por Jefa 
tura de Higiene y Bromatología; '

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

de plazo 
en' forma 
en la SeC

1° — Co-ncédene siete (7) 
licencia ^extraordinaria, con 
con anterioridad ai día 7 del corriente mes 
a la Auxiliar 69 Celadora del Hogar del Niño 
dependiente de este Ministerio, señorita MER 
CEDES ANIDRADA,- Por razones jd¡e' tener 
QUe rendir examen dJe fin de cu.r&o, y e.n vir 
tud -de encontrarse comprendida en las -dis_ 
Posiciones establecidas 
f) de la Ley 1590. . 

■ 29 — Comuníqvjss-e, 
Libro de Resoluciones,

días hábile-s de 
goce de sueldo,

en el Art. 1? Inciso

publíquese, ^dése al 
etc.

Walder Yáñez
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2802 '
S-a ta, 15 de diciembre de 1953

Vista la necesidad del servicio,

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A.' Sánbhez • ’

I l9 — APLICAR -a. la firma Capdevila e Hijo 
1 una multa-de $ 500.00 mjn- (QUIN-EENTOS 
¡PBSO.S MONEDA NAOTONAD), .por ser infrac 
• tor. a ’ lo dispuesto -por ¡e’l Reglamento Alimen 
j tario Nacional en su Art. 948.
| 2? — ACORDAR (5) cinco días 
después de haber sido notificado1

I oficial para hacer ,efectivo el Pago 
cíón Contable de este Ministerio.

| 3? — De n0 dar -cumplimiento a.lo ordenado 
! en el Art. 1-°' en ©1 -plazo acordado en el Art.

29 se /procederá a aplicar un día ele arresto 
por cada dies pesos de multa aplicados.

49 —“Por -Sección Higiene-y-Bromatología
Oficial Mayor de/Aéción Social y Salud Pública ; procédas-e a notificar al Sr. -CaPdevila © Hijo 

———- de la présente resolución.
59 —' Dar a la prensa copia de la presente 

resolución, a sus- efectos.'
6? —- Comuniqúese, Publíquese, dése al Li„ 

. „ ,. , m o-íh - - • j i b?o de' Resoluciones, etc.el expediente N9 • 16.319 iniciado por 1 
ñón Higiene y Bromatología -en contra 
. PIO FARFAN, propietario del n-ego_ 

de Almacén, sito en la -callé Avda.
5 prb!ic‘a -d-e 'Chile s^i. (>fiínda Phlatílo), 
ser infractor al Art. 949 apartado 1 del 
glamen:o Alimentario Nacional 
también al Art. 71 del mis-mo 
atento a informe del Sr. Jefe 
Bromatología;

RESOLUCION N? 2804-—A, 
Salta, 16 de 1953/ 
Expediente N? 16.319. 
Visto

Re_
por

asíy como 
Reglamento y 
de Higiene y.

Walder Yánei
Es copia: ■ * ’.
Martín A. Sánchez

Oficial .Mayor d® Acción Social y Salud Públic-a

I Ministro de Acción Social
RES U E L V

y Salud Pública 
E :

io — APLICAR al Sr. Pío
ta de $ 200 m/n. (DOSCIENTOS PESOS MO¿ 

• NEDÁ NACIONAL)} por ser infractor al- Re_ 
. gl-ainente Alimentario Nacional en sus art-.
71 y.949. .. ■ ? \. ' ‘ :

29 — ACORDAR 48 h-s. <de -plazo, a partir 
de la fecha de- s-er notificado en forma ofi
cia1, p-ara hacer efectiva la multa en la Séc_ 
c.;ón Contable de estíS Ministerio,

39 — De no dar cumplimiento a lo dispue» 
to en el Art. 1? ’ en el plazo acordado en el 
Art. 2? se le aplicará el Art. 929, que di -e, 
se hará pasible de un -día de arresto por ca~ 
á’a diez pesos -de multa aplicado-

49 — Por Sección Higiene y Bromatología, 
R-ESOLUclÓÑ N9 2803 ■ . ;procédas-e a notificar al Sr. Pio_Farfán -de la
Salta, 16 dé diciembre- -de 1953.—- • [ p?esente resolución.
Expediente N? 16. 321 ' v- J . 5o — Dar a la Prensa Copia de la pfesgíL

Visto el expediente N? 16321, iniciada por te Polución, $ efecm

E: Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1? — Disponer Que la Auxiliar .69 de este Minis 
teirio señorita MILAGRO RAMONA ZONE, 
pase, a prestar servicios en la Dirección de 
Hospitales de la ciudad 'de Salta.

2? — Comuniques^, publíques-e, dés© al Li
bro de Resoluciones y archívese.

WaTáér ¥áñez
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d<© Acción Social y Salud Pública

Farfán una mui

RESOLUCION N? 2806—A.
Salta, diciembre 16 de 1953. '
Vista la nota N'° 5378 de la Dirección de 

Hospitales de la ciudad' de -Salta;—y atento 
a l<a“ urgente necesidad de proveer de artícu 
los de ropería y -bazar para el normal desarro 
'Oo de lo.s distintos sefr/víoios asis-tencialies, 
dependientes de este Ministerio.

~l Ministro de Acción So'oiaF y Salud Pública
RES U E L V E :

l9 — Autorizar a la DIRECCION DE- SUMI 
ÑI-STRO-S DEL ESTADO, a llamar Con -carao 
ter de urgente a Concurso de Precios para la 
provisión de ártículo-s de ropería y bazar, con 
destino a los distintos servicios asistenciales, 
dependientes de 'este Ministerio. *

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Li.br© de Resoluciones y. archívese.

WALDER YAÑEZ •
Es copia:
Martín A. . Sán chez ' - ;

Oficial Maypr de Acción Social y Salud Pública ,
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RESOLUCION -N? 2807—A.
.Salta, Diciembre 18 de 1953.
Expte. N? 13-.212|53.
Vista la solicitud de ajruda interpuesta por 

. la señora Martina Guerra, y siendo propósito 
á’e este Ministerio acceder a su Pedido por 
tratarse de una persona carente de recursos,

RESOLUCION N? 2810—A.
! Salta, diciembre 21 ide 1953.
. Expte. N'° 16.433)953.

2? — Conruníquesc, ¡publiQuese, dés-e al %Lr 
bro de Resoluciones, etc.

■ 1 WAiLdER YAÑEZ ’’

ti Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Visto lo solicitado por la Auxiliar de la Ofici 
na de Peirsonal —Personal Transitorio a Suel 
do— de la Dirección de Hospitales de la ciu
dad de Salta, Señorita Lucía Esther Ovando: 
y atento a las actuaciones .producidas y lo ma 

1 nifestado por la Oficina de Personal a fs. 3,

Martín A. Sánchez •
>* de Acción Social y Salud Púbbéa' Oficial Mdyo

1? — EIi Jefe del Departamento Contable ' 
de este Ministerio, tomará d.e los fondos que ’ 
se liquidan -para Acción Social — Varios, la 
suma de ? 113.40 (CIENTO TREC-E PESOS ‘ 
CON 40|100 MONEDA NACIONAL—), para ) 
que con dicho importe se proceda a adquirir , 
dos ipasaj.£-s -dé segunda clase con- afestino a 
Embarcación, debiendo hacer entrega de. la 
suma restante a la beneficiaría señora MA1\ 
TINA GUERRA.

2? —- Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Libro de Resoluciones y archívese.

i El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2813—^.
Salta, Dic:e.mbe 21 de M

iota interpuesta Por el señor Se_ 
teral de¿b .Centro de Empleados 
e y Droguerías Anexos, por la

Vista la 
■cnetario Ge 
de Farmacia*

953.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

1? — Conceder siete (?) días hábiles de li 
cencía -extraordinaria con goce de sueldo, a 

I partir del dUa 14 del efe. a la Auxiliar de la Ofi 
‘ ciña de Personal —■Personal Transitorio a 
Sueldo-— de la Dirección de Hospitales de la 
ciudad de -Salta, señorita LUCIA ESTHER 
OVANDO, por razones de tener que rendir exá 
men cíe fin de curso, y en virtud -¿¡Je encontrar 
ee la misma comprendida en -las disposiciones 
establecidas en sel Art. 1? — Inciso f) de la 
Ley 1590.

2*? — Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en el Libro de Resoluciones y archívese.

QUe solicita <iue el día 22. prójimo se de asueto-
oí ------- X 1al personal 
los servicios 
do, con mo-t 
pleado dé Farmacia”. 
este Ministeih

El Ministro

Que se desempeña como tal en 
•d!e este Departamento de Esta, 

vo de celebrarse el “Día del Em_ 
y li-endo propósito de 

.o acceder a’¿lo,
: ¡ ■

de Acción Social' y Salud p-úbTica 
R El S U E. L¡ VE:

ASUETO |al personal Que se

RESOLUCION N? 2808—A.
Sarta, diciembre 21 de 1953.
Vista la urgente 

distintos servicios- 
ñ’e este Ministerio 
tos alimenticios,

necesidad de proveer a -los 
hospitalarios dependientes 
de la 'provisión de progne

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

liQ — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a llamar 
con carácter' de urgente a, -Concurso de Pre 
cíes para la provisión dé carne, leche, pan y 
leña, con destino a los distintos Servicios hos 
Pkalarios dependientes de este Ministerio.

2? — Comuniqúese, publí-quese, insértese 
en el Libro de Resoluciones y archívese.

WALDER YAÑEZ
Es copia.
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públíé

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2811—A.
Salta, diciembre 21 de 1953.
Expediente ’ N? 10|953.
Visto en este expediente lo Solicitado pox’ el 

señor Jefe :d3 la Sección de Medicina Social; 
dr? la provisión de $ 2.000.00 con la Q|ue solvan 
tara gastos de urgencia, y considerando aten 
dible su Pedido, por las razones expresadas;

’I Ministro de Acción SociaF y Salud Pública

1? — Acoidai'
.-.k-s empeña *( n. la Droguería y Farmacia Cení ' r 
.ral de la Asistencia Públtíca, y d© la Direc_ 
ción de H<.sáltales de, la ciucM de Salta,'

__ ____ curso.
señores Jefes dispondrán guak 
día 22 a fin del normal desen_ 

en los servicios citados.
-uníqueSe, P‘Ub«

d día 22 d s diciembre Jn.
20 __ Los 

lias para el 
volvimiento <

3<? — /Con. 
bro de Resc lucianes, etc.

ÍQuese, -dése al Li_

Es - copia:
Martín t

Oficial Maye

WALDER YAÑEZ

Sánchez
r de Acción Se cicd y Salud Pública

ICTÓS DÉ MINAS

RESOLUCION ,N? 2809—A. .
Salta, diciembre 21 de 1953.
Expíe. N<? 16.444|953.
Vista la solicitud de inscripción presentada 

per el señor Higinjo Angel Pedro Peliegríni; 
y atento al informe producido por el Registro 
de Proífesioñcdes a f&. 4,

El-Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — Autorizar jal Departamento- Contable 
de e-ste Ministerio, a liquidar -y pagar al. s'eñc-r 
[efe de la Sección ñ'e Medicina 'Social, Dr. RA 
EAEL VILLAGRAN, la suma 'de $ 2.000.00 I 
( DOS MIL. PESOS MONEDA NACIONAL), 
con imputación a 1-a partida Correspondiente y 
con -cargo.de oportuna y documentada ¡rendid 
c'ón de cuentas.

2? — Óamuntoiese, publíquese, insértese 
en el Libro de Resoluciones y archívese...

N? 10222 —
CATEO PA
T EGO R I A
SANTA Vh

EXPEDIENTE N’ 2038—F POR EL SE^OR
FORTUNA! <
DE 1953 A <

'■ ÑUTOS. La
c® s&ber por dies días ctl
trb d>® veinte días (Ctotcédos inmediatanie.n 
t© despuéa : 
a deducirlo 
se creyeren 
na Petfciom 
siguiente’ fo?ma: Se ha tomado como'tpunto ó©

SOLICITUDj =DE PERMISO DE 
*A SUSTANCIAS DE 1® Y 2? 0A 
.EN . 'EL DÉPA RTA M E-N TQ ’ D E 
CTORIA PRESENTADA EN EL ■

O ELIAS EL
LAS ONCE HORAS TREINTA Mi 
b Autoridad Minera Nacional la ha

DIA 12 DE MAYO

efecto de Que d.’en_

le dichos diez días), comparezcan 
tocios los Quq con algún derecho 
respecto de dicha Solicitud. La zo 

ada ha quedado registrada en la

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

1? — Autorizar la inscripción d-e-1 señor HI
GI-NIO ANGEL PEDRO PELLEGRINI Como 

. BIO—QUIMICO, en el Registro de Profesiona 
les del 'Consejo Deontológico de -la Provincia. 

2? — Comuniqúese,, Publiquesie, insértese 
en el Libro de Re-seluciones y archívese.

WALDER YAÑEZ

RESOLUCION N® 2812—A. •
Salta, Diciembre 21 de 1953.
Vistas las necesidades del servicio,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A. Sánchez ' :

Oficie# Mayor de Acción Social y Salud Pública

1q —_ Disponer -Que el Auxiliar 6? dé este 
Ministerio, Señor JUMO APARICIO ARANBU 
RU pase a 'prestar servicios, en la Droguería 
y Farmacia Central de la Asistencia Pública,

referencia 
de aquí ¡se 
ra llegar aL ^unto de P< 
midieron: 4000 metros al^Norté, 5000 metros 
al Este, 40(1 
metro» ál 1 
punto *dé partida y Cerrar la 
citada. Según estos daiof 
al interé®cr(io en escrito de fs. 

.fs. 3, y «ei 
tada se eifcuentra superpuesta aproximada— 
mente en
N* 2008—C—53 de'propiedad de Don Agustín 
G^alianatti 
fi-cie libre 
sido anota<
te Departe mentó bajo el número de orden 
1515, H. Wgs, stbree 9J953.

la Iglesia de Santa Victoria y des 
midieron 1500, metros al Este pa_ 

>aftida desde donde Se 
r FíCnn

’O metros al Sud y por último 500Ó 
Oeste para' li nuevamente al 

superficie solí, 
son dátaos por
4 y croquis de 

4ún el plano min-ero, la zona sólici_

162 hectáreas

egar

^que

Q1 cateo expediente

resultando pór lo tanto una super 
aproximada dé 1838 hectáreas. Ha 

r( a en el., libro barrespondUnte de es

cargo.de
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Conformidad manifestada G lo informado pvr 
Departamento, registres© en “Registro de 
foraciones”, el escrito solicitud <1® fs- 4 con 
sus anotaciones-y proveídos. Ouües. Salta, Set„ 
30]953. HabiéndX>se efectuado el registro pu
bliques© edictos en el Boletín Oficial d© la 
Provincia en la forma y término que estable 
eé eu aiq. 25 del Cód. de Minería. Coloqúese 
aviso de citación en ©I portel de la Escriba
nía dé Minas y notifíqluese a los propietarias 
d 1 suelo denunciados a fs. 4 y al señor Fifi. 
Cal de 'Estado. Outes. En 30 de Setiembre 1953 
notifiqué al Señor Fiscal de Estado: Maioli. F 
FiguSroa. Lo que ge hac© .Saber a Sus efectos. 
Salta,- diciembre 17 de 1953.
Justo Pas'or Sosa — Escribano de Minas

’ e) 18|12 al 4|3|54

N? 10.212 — SOLICITUD DE PERMISO 
DE CATEO PARA , SUSTANCIAS DE 1<? ¥ 
29. CATEGORIA EN EL DEPARTAMELO 
DE SANTA VICTORIA PRESENTADA iuN 
EL EXPEDIENTE N° 2008—G POR EL SE
ÑOR AGUSTIN’ GülLLIANOTTl EL DIA 
SEIS DE ABRIL DE 1953. A LAS DIEZ HO
RAS. La Autoridad Minera Nacional la ha_ ■ 
Ce saber por diez días al efecto Que den„ ; 
tro de treinta días (Contadas inmediatamen
te después (fe dichos odiez días), comparezcan 
a deducirlo todos los qu@ con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha solicitud. La 
zona Peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma:
Se ha tomado como punto d® referencia, que 
a su ves es el ¿unto {fe partida te Confluen
cia del Arroyo de la Huerta Con el Río Acoy„ 
t ? y -desde allí se midieron 1000 metros al 
Norte, 4000 metros te Este 5009 metros al 
Sud, 4000 metros al Oeste y .por último 4000 
metros al Norte, cerrando así ¡a superficie, 
Je 2000 hectáreas solicitada. Según estos da„

Elias. A la oue se proveyó: Salta, 
9 de 1953. La conformidad mani
lo informado ¡por De-Paítamehíq, 

en “Registro de Exploraciones*’, el

tos que Son dados por el interesado @n escrp • 
to de. fs. 2 y croquis de fsA, según el pteno 
minero- la zona solicitada Se encuentra libre 
de otros pedimentos minero®. En el libro co
rrespondiente de este De.parfamento ha sido 
anotada esta solicitud bajo el número de or
den 1514. Registro Gráfico, Julio §1 de 1953. 
Héctor lí. 
Setiembre 
testada a 
regístrese
escrito solicitud de fe. 2, con sus anotacio-nc* ! 
y proveídos. Outes.— Sarta, Octubre 19(053. •
habiEmdos-e efectuado el registro, publíqniese ’ 
edictos en ©1 Boletín Oficial .de la Provincia ( 
en la -forma y término que establece el art« 
25 d~l Cód- d-e Minería- Coloqúese aviso -de 
citación en el portal de la Escribanía de Mi_ • 
nas y.notífíquese a los propietarios del sudo ’ 
Suc. Corina A. de Camper© y al seño? Fiscal 
de- Estado.— Outes— En dos de octubre de 
1953 notifi^u^ al señor Dr. Raúl Fier® Mc-u_ | 
lés Fernandez. En .4 (Te Dici@mbite de 1953. [
Notifique al señor Fiscal; de •• Estarlo. Maioli- : 
Fernanda— Lo -«que s® hace saber a &us 
efectos— Salta, Diciembre 17 de 1953.
Ljsto Postor Sosa Escrilten© d© Minas-

. / ' ®). 1§|12 esl <|1|54 ’

W 1R179 — SOLICtJTOD. DÉ FERMISO bÉ’CA-1qu« DANIEL- ffiCW -tUn® ‘ ^>íicitctóo recSa®. 
TE0 PARA SUSTANCIAS DE Y 2® CATEGO cimiento dé éoñe®sióa. ¿fe (Pública para 
RIA EN EL DEPARTAMENTO ’DE -IOS ANDEB * gar coa tex ectuded Sj.l pjOvemtnfe 4^1

’ PRESENTADA EN EL. EXPEDIENTE N° 1886 . W 
1 POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA DIEZ Y 
I OCHO DÉ ABRIL DE 1952 A LAS. ONCE HCl 
I RAS. La Autoridad Minera Nacio-nal la toe® 
sabe? por diez días al efecto de que de^tn» 

.de veinte días - (Contados mme^iatasiecté 
’pués.do dicho diez dias), comparezcan □ dedtu 
c¡dos tocos, los que Con a gtm derecho se ore- 
.-Y@rea -aspecto dg dicha s oí tetad. la soña Pe_ 
tictera ’ ■ ha quedado* registra la ei, -|a- sjquien- 
ta ferma- Se ha temado ote. pun-o m rei©?¿a 
cía te . Punta extrema Su i d< lujo espteU de 
perur . uta qu.e entra..‘én la pa’ie- S E'te del 
S dar Retoños;’ desde, ©i cual se mulitas 10(D 
metros Nort® pete a deg^r al pur.to d@ peste

; 'a de (j?e¡ cual ¡aidH-ui 2C@0 3®etr@s al 
• Este, 3000 m-trOs al Sud, 656$,67 metros al C©s 

te, 3000 metros al Norte, y por último 4666,67 
msirOs al Este- para llegar nuevamente al pus
:o dé partida y cerrar la up? hcie de 2 $00'&e<. 
tár&as solicitada. La zona solicitada se ®i¡euen. 
tea libre de otros pedimentos mineros. Hugo H. 
Elias. Salta, s@t. 30(953. — La coteormi-dW ma
nifestada con lo informado pox Registro Grá„ 
íleo, regístrase en '‘Regift.ro dé Floraciones", 
el escrito solicitud de fs. 2, con sus ©notaci®. 
n-es y preval dos. Outes. — Salte, Oct. 1?¡53.— 
Habiéndose efectuado ©i registro, publiques® 

©aisto-s en el Botetín Oficial de la Provincia es 
la forma y .término que '®stabl®c® el ari. 25 d^i 
Cód. de Minería. Co’.óques© aviso, d® eite^jón 
sn el portal dó la Escribanía d® Misas y not¡_ 
ííqu®se al s^ñor Fiscal d@ Estado. Cute®. En 
cinco d® @ctubr@ de 1953 notifique aj seaor 
Fiscal ds Estado. Maioli. P. Figueroa. Lo que s© 
bao© s<xb@r ©: • sus efectos. Salte, di<€dfembr® 2 

1953.
ANGEL NEO. — Escribano • de Minas •

e) 14 el 28|12|S3' .

EDICTOS CITATORIOS

A de
¿02<4® — EDICTO CITATORIO: 

los efectos establecidos por el -Código 
Aguas; se hace saber guíe FRANCISCA, MARIA 
y MARGARITA MARTINEZ tienen solicjtado re_ 
conocimiento de concesión dé aguo: pública pa- 
'a regar con un caudal de 4.21 1/seg. prove. 
alente dfei Río Juramento, 8 Has. d-el inmueble 
'Fracción Laguna Blanca” catastro' 52 de Anta

Salte, 22 d-e diciembre de 1953. 
Administración -General ¿te lAgua-f de Salta

■ e) 23|12 al -8|1|54.

pOr <éí Código de 
Try-gve Thpn- -tiene 
concesión de agua 
caudal dfe 80 1/seg.

No (10238' r- (EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos 

Aguas, se hace .saber que 
solicitado ¡recOnocpnienio de 
pública para irrigar cOn un 
proveniente del Río Pasaje o Juramento, 152 Has. 
de su propiedad "Suri Pozo", catastro 545, ubi
cada en Coronel OlWog

Salta, 22 de diciembre
Adaníni^tracidn Genial

(Anta).
•de 1953.

ide ?Aguas &e ¡Salta 
e) 23|I2 al 8|1|54.

im|M bJmWCW r. £
. .EDICTO CITATORIO — A W efectos 
ejidos por el Código d®' Aguas, haC® @ab®í 

BOLETIN OFICIAL

Colorado, 10 Has. Lote 95 dé -Colonia- S«® 
ta Rosa, catastro 442 i Dpk>. Oraa.

SgdtU dici'Sgnbr® 18: ,d® 1953,
Adminístrenlos. G®n«ral -d® Aguas Salta

e) 17 al 31|12|53

10.207 — EDICTO CITATORIO:
A los efectar establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Jorge Geracaria 
aien-e solicitado, reconocimiento d© concesión 
de ag’ua pública, ©ara irrigar con un caudal 
d@ 2® litros por segundo proveniente del Rí© 
Coloraífo, 40 Ha^- de tos Lot^s 56, 7§, y 
117, catastro §5®, ubicados en Colonia 8&ata 
Rosa (OránL *

SALTA, 15 de diciembre <e.\ 1953.
Administra-pión General d® Aguas Salta

@) si ^0|12¡-5S.
'6C?%iKT^K?aSua533SKK2SSSSáSSJS32S5HEE5SgS2í2KS¿SÍSS£É5BC8®ESaHSS2SSSSSJE3S! ’2SSS

N? W.206 — EDICTO OTATORld;
A tos efectos establecidos por el Código 

te Aguas,. hace saber qu© Constantino Cha. \ 
felinos tiene solicitado reconocimiento d@ con. 
cesión de agu& pública Para ' irrigar con un 
Caudal cJq 5 litros por segundo proveniente del 
Río Colorado? 1Ó Has. del 5‘Lote 17”, catas, 
tro ^22, d-e Ctotoniá Santa Rosa (Orárn).

SALTA, 15 de Dictembr^ d® 1953.
Admfn'ststaeión GéneM d© Agu^g d® Salta

®) U al 10(12(53.

N® W.Í05 ~ feDlCTO CITATORIO:
A log '-efectos ©stableeide® por el Código 

ds AguaS) se haes sabe? que Teodoro Markos 
tteae solicitad® reconocimiento ch> eoneesióa 
de agua pública para regar con un CaJUdal de 
5 litros por segundo prov®atonte del Rte Colo. 
Fado, 10 Has. del "Lote §8 de Colouia Ss>nts 
Rosa”, catastro 7®7 (Dpto- CfeáH).

SALTA, 15 d@ Diciembre 1951.
Ad-rnteletmción G-W@ral do Ag'u^s de Salta

- ®) 1® al 10|12j5B.

•N? JO.203 —• EDICTO-CITATORIO:
A los efectos establecidos Por el Código 

-to Aguas, hace saber que’ Victoria Can© de 
Chaile tiea@ solieita4o 
cvisión d® agua pública para irrigar ©oei uu 
caudal d@ 1.31 litros por segundo proveniente 
del Río CalehaQui,. í Ha®. 5000 m2. de su 
propiedad “La Banda", sita ©n Escalehi, «te. 
tastfo 434 de Cachi. — ®n estiaje, tendrá 
turno d@ 3$ horas en ciclos de 12 días con 
la tereér¡g gmrte del d© la Acequia
Rancagu&.

SALTA, 15. d@ Diciembre d©‘ 1958.
Adminíistí^ióh General ¡d@ A^ias d® Sato 

- ‘ @) ti al S0|12]53.

N9 T0.28t — EDICTO CITATORIO^
A I0-3 efectos establéelos por @1 Códice 

de Aguas, s>e hace saber Qugs Gregorio Pineda 
ti@n® solicítelo-. recpacctaiento d® conce-aiós 
de agua pública pare irrigar e&n un caudal 
de 0.71 litros Por segundo proveniente dsl Río 
Cal chaqui-- 1 Ha. 508 de - su .propiedad 

. catastro 343,. sita en Egcalchi (Cachi) 
estiaje-, tendrá turno de 3 horas y media, ead^ 
12 días, eon todo el caudal de su aceQÚia.

SALTA, 15 de Dicíembr© d© 1153.
J A^iírniniistraeióa" Gan^ral de Aguas de' Sato/ 
j. e) U al §0|13|58. -

%25e2%2580%2598Regift.ro
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N? 10.201 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos Por el . Códigs 

de Aguas, hace £ab@r Qu® Catalina Ramos 
tiene solicitado reeonoeimiento d® concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal 
de 0.13 litros Por segundo proveniente d-e la 
Quebrada de ]a Paya, 2500 mi. de la “Estan
cia La Paya”, catastro 346 d@ Cachi. En estia
je, tendrá -turno una hora cada 13 días 
con todo ®1 caudal d@ la acequia- de su pro, 
P i edad.

SALTA 15 de Diciembre de 1953. 
Administración General de Aguas d® Salta. ’ 

@0 16 al 30|12¡53.

se saber qU@ Balvlna Piase 
tiene solicitado reconocimiento eU 
de agua pública para irrigar cor. 
de 2.1 litros por segundo- pro7®. 
Río Caleha<uí, 4 Has. del inmue.

N? 10.200 — EDICTO CITATORIO:
A los - efectos establecidos por el Código 

d'e Aguas, 
de Romos 
concesión 
un caudal 
nient® del 
blG "La Radical”, catastro 347 de Cachi. En 
estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 16 día. 
con la Quinta parte de] caudal de la Aeeqa:® 
Grande o Del Alto; y doce horas cada 6 días 
con todo ©1 caudal de la Acequia del Mecmo

SALTA. 15 de Diciembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

@) 16 al 30|12¡53.

N<? 10.199 — EDICTO OITATORlO:
A ¡os efectos establecidos por el Código 

Aguas, s© hace s-aber qu§ Eleuteria Ramiro 
de Colina ti@n@ solicitado reconocimiento 
concesión de agua publica para irrigar cou un 
caudal d@ 0.12 litro por segundo proveniente 
•del Río San Lucas, 2365 m2. de su propiedad 
catastro 634 Departamento San Carlos. En 
estiaje, tendrá un turno de dos noches H 
ciclos d@ 12 días, con todo el caudal la 

‘ hoequia común.
SALTA, 1§ <£e Diciembre áe 1953.

de Aguas ¡de Salta 
16. al 30|12|5S.

N®- W.W — EDICTO CITATORIO:
A los efeetes establecidos por el Código

Aguas, s® hae@ Saber -Qv© Carlos Meriles th.
He solicitad® peeonoeimlento d@ concesión ífe 
agua para irrigar, con un caudal de* litros 

’0.0§ por segundo proveniente del Rí© San ;
Antonio, 1628 m2. del inmueble catastro 550, N© 10 192 ■— EDICTO CITATORIO
ubicad© en Animaná (San Carlos). En estiaje ■ a los efectos establecidos en Código d® 
tendrá un turno d© minutos ead® J Aguas, se hace ^aber qu-e Pedro S. Pal®nno tfe
día3 con todo <1 —a 3 -4- 3 *-«------a_
maná”.

SALTA, 15 de
Administración

cau(W de fe acequia

Diciembre
General

de 1953.
Agt^s ScÓU 

©) 16 al d0|12|53.

M? 10.197 — -EDICTO CITATORIO:
A los efectos establee i-dos Po? el Código 

Aguas, se bao® sabór que María del Valle 
Flores tiene solicitado reconocimiento de e©n_ 
cesión- de agua para irriga?, por turno d<® 
media hora cada 25 días con todo el estadal
de la Acequia Municipal, 920 m2..del inmueble, j Agua?, s© hac® s&ber qufe FEDHO SILVERIO 
catastro 568 del Departamento d-e Cafayat®.

SALTA, 15 Diciembre1 de 1953.
Ad¡mihi§tra&ión General de Agu^s efe Salta

e) 16 al 30|12¡53.

N? 10.196 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber Que JUANA BAUTISTA 
CARRASCO tiene solicitado recQnofCimiento 
de concesión do agua pública Para regar eos 
un turno de media hora cada 25 días coá 
todo el caudal de la Acequia Municipal pro_ 
veniente ‘de la represa del Río Qiuscha, 51S 
¡ii2. de.su propiedad catastro 553 de Cafayate.

SALTA, 15 de Diciembre de 1953.
Adminfe&’aeión General der Aguas de Salta.

■e) 16 al 30|12¡53.

se hace saber Que SUCESION MEL. 
HERRERO tiene Solicitado reconoc-_ 
de concesión de agua pública para 

con un turno de media hora cada 25.

.N? 10.195 — EDICTO CITATORIO:
A los ef@ctos establecidos Por el Código d® 

Aguas,
C1IOR 
miento 
irrigar 
días con todo @1 Caudal de la Acequia Muni
cipal proveniente de la represa del Río Chu®. 
cha, 840 m2. d® su propiedad catastro 424 de 
Cafayat?.

SALTA, 15 de Diciembre de 1953.
Administración General >de Aguas de Saíia

e) 16 al 30|12|53.

de
M? 10.194 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por'el Código- 
Aguas, se hace saber $ue Sucesión Melchor 
Herrero tiene solicitado reconocimiento 
concesión de agua pública para regar 
un turno d-e media hora cada 25 días, 
todo el caudal de la aceQuia municipal 
Uniente de- la represa del Río Ohu-scha, 
m2. de ru propiedad catastro 41 de Cafayat®.

SALTA, 15 de Diciembre de 1953. 
Administración General d© Agu^s ¡de Sa’ta 

‘ @) 16 al 30|12|53.

de 
con 
CQll 
Pro. 
1800

; N? 10 193 — EDICTO CITATORIO
i A los efectos establecidos, por ej Código de 
Aguas, se hace sabfer qu® Pedro Silverio Pa.. 
lermo tjene solicitado reconocimiento d© Conce. 
sión de agua para regar con un caudal de 10,S 
litros Por segundo proveniente del Río Pasaje 
veinte hectáreas de su propiedad ‘'Cañas Cor. 
tadas" ubicada en Bajbuena (Anta).

Administración Gen-ara/ de Aguas efe S alte 
fe) 15 al 29|12|53

ne solicitado ‘reconocimiento de concesión Se 
agua para regar con un Caudal d© 78,8 litros 
segundo, proveniente del Río Pasaje,- 150 
rea® d® su propiedad ,eEl Gato o Carolina", 
ubicada en Pitos (Anta).

Salta, dicifembrfe 14 de
.. Administración General

1953.
de Aguas efe Salta - - 

e) 15 cd 29¡12}53

N® lf EDICTO CITATORIO-
A log efectos establecidos por «1 Código d© 

: PALERMO Moa© solicitado reconocimiento d® 
■concesión agua pública para irrigar can nn 
caudal d© 131 litros por segundo prOv@ni®nfe 
d&l Río Pasaje, 250 H<s. del inmueble “Los Ar
cos' catastro 150/ tóteádo ©n Wbuena (Anta).

Sá}ta diciembre 14 de 1953 
Admini5!^ación General de Aguas efe Salta. 

®)15 cd 29jl2|53

N° 10173 — 1 DICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos 

Aguas, se ha^ sab®r que 
que t¡ena sollzit&do r®conoci33i£nto ,d@ ‘Coac^sió® 

regar, ®n turno mensual de 14

por .@1 Código d® 
Manuel Isaac Silis

d-e su propi&dcgd “Fracción Tllián’

i de agua pare
horas con todo el caudal d^l Arroya Tilíán, 11 
Ha®. 1075 m2
catastro 247, ubicada D^jJartamen-to d® ChL
Coana. En épcca d® abundancia d® agua, fe do
tación máxime 
para la supfer iicie regada. *

Salta, dicieribr© 9 de 1953.
Administración General de

será d® 5,83 litros pCT segundo

Aguas d@

N9 10172 — ¿DICTO CITATORIO:
REF. Ezpt®. 14
TON S.R.P.

A los efect 
Aguas, se ha 
BARRINGTON 

068(48. TERESA B. H. DE BARRÍNG 
>5 2.

;>s estableciq'os por el Código de
■ ?e saber que TERESA B-. H. DE 

PURSER tiend# solicitado recon<>„ 
pimiento d© concesión de agúa para irrigar con

Caudales: a) 80,73 ijs^. y b) 
derivar de ios

rés-p ectivamente, p¿r los canafes de fe 
153* Has. 7621 m2. -y b) 102' Has. 

. inmueble Mirs¿lores y Sauzalito 
le Él Jardín, Dpto. de La Cande

ríos “Los Sauces”

nial-mente ent#

los siguientes
53,78 l[seg.; a
y “Tala 1
propiedad, a) 
4926 m2. d© 
catastro 340 
feria. En estiaje, las dotaciones se reajusta, 
rán proporeio:
medida quet is-minuyan los
ríos citados.

Adminístrac

e los regantes, a
Caudales de los

Aguas de Salta • 
®) 10 al 23¡12|53

ón General ds

N? 10.167 i —
ALFREDO

—A los efec

£217147. — salREF: Bsnta
GüWAIf'S.

—tolera ciwfoaw- 
co^ establecidos Por 

de Aguss, se hace saber que fe BOOliDAD 
y AGRICOLA ALFRELO’ GUS

do reconocimiento Concesión

’ y “El Dátil’ ubicados ' -en @1

COM. I. G.
MAN DE- RhSPONSABIlÍDAD . LIMITADA, 
tiene . solicita i
cL§ agua Pan, irrigar con un caudal dé 91S,^5 
l|seg. a derivar del' río Ts.la por l¿s canafes 
“Cuarteaider©’
Departamento d© La Candelaria. En estiaje, 
a dotación 
entre los rogantes, a medida qu-e disminuya 
el caudal de
Salta, Diciembre 7 d® 1953.
ADMINISTR.

se reajustará propcrcionalmente

citado río.

ACION GENERAL DE AGUAS.
©) 9 al 22|12|953.

LICITACIONES PUBLICAS -

10.1661 — GBRDARMERIA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Licitación pú
e nero de 1954 s, las 10 horas, para 
n de forraje. |Los pliegos Corras

iblica N? Ij54, p^raLlámase a 
el día 4 d^ 
’a adquisicidj 
Pondíentes podrán ser retirados por los ínter® 
sados todos 
ras, de l©s ---------------
Dirección1 ¿fe Administracid&

Bueno® ,Ai
®se. Alto .Ui

Miglonós,

tos días, hábiles d® 6.45 a 13 h© 
siguientes lug4r®s:

l - Lavall© 941—-

uguay — Concepción de la Sierra

de.su
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Ese. Oberá - - Oberá (Misionas).
Esc. San Ignacio —San Ignacio (Misiones).
Ese. E:dorado —Eidorado (Misiones) . 
Agrupación Misiones —Posadas (Misiones).
Esc. Clorinda — Clorinda (Formosa).
Agrupación Formóse, —Formo-sa (Formosa.) 
Eée. Orán - Orán (Salta).
Agrupación Salta — Salta (Salta).
Esc. Aluminé — Aluminé (NeuTuen).
Ese. Ss.ii Martín d¿? I03 Andes — San Martín 
de ios Andes ( NeuQUen).

• . SALTAR DICIEMBRE 24 B>E 195'3 -

Columna Transporte • Zapata — ZaPaia 
(Neuquen).
Agrupación fíeu-quen — Neu^uén (Neu^esij 
Wc. Barilo-clie'— San eaplog de Bariloeh® (Río 
Negro). ' ‘
Agrupación Río Negro — Víedma (Blo Negro) 
^sc. El Bolsón — El Bolsón (Río Negro). ° 
Fsc. Esquel — Esquel. ( Chubut),
BsC- José <f-: San .Martín — José t<@ San Mai 
tín (ChubuL
Ese. Río • -M ayo — Río Mayo (Ghubut) ■

■ BOEETINj OFICIAL

Ese. Lago Buenas Aíres — Lago Buenos Ai 
r@s (.Santa Cruz).

Agrupación Chubut — IfeQuel ( Ghubut).
Agrupación Santa Cru» — Río Gallegos (fea 
ta Cruz).

ANIBAL DOMINGUEZ — Comandante Brin 
@ipal de Intendencia — Director de Adminis~ 
traclón — GENDARMERIA NACIONAL —

■ ' ’ e) 9 al 22|12|95-3.

SECCION. JUDICIAL
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EDICTOS SUCESORIOS

N° 10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 
Casermefro, Juez de Primara Instancia y Scgun^ 
da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedoras 
de’ doi? Servando Plaza y 'de doña Matilde Bal_ 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
de Enero próximo para la publicación dfel pre- 
s nt© Edicto. — Salta,- diciembre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
■e) 23(12 al 6|2|54.

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R. CasermeL 
ro, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, epa y emplaza 
por treinta días a herede-ros y acreedores de 
doña Josefina María Asplanato. — Salta Dicicm 
bife ’9 de 195-3.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ■ 
e) 23(12 al 6|2|54.

NP 10237 — Luis R. Casermeiro Juez de la. 
Instancia: 2a. Nominación en lo Civil y Comercial 
declara abierto -el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados por 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Esc. Secretario 

e) 23|12 al 6|2|54.

NP 10236 — SUCESORIO: — El señor Juez ¿o 
la. instancia 2a. nominación ©n lo civil y Co_ 
mercial declara abierto el juicio sucesorio de 
Don Guillermo Eduardo Galliano y cita por tifein 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 'de 
1953.—

LAZO ANO — Secretario Letrado
e) -23[12 al 6¡2|54.

N° 10,234 __ EDICTO SUCESORIO ’
Luís R. CasermeirOj Juez de Primera Instan, 
cía Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y’ emplaza por treinta días a herederos 
y acreedoras de don Aníbal .Arón Romano, 
habiéndose habilitado la ftUa para la pubii 
eación de-1 presente edicto.- Salta, diciembre 
21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

. e) 22¡12¡53 al 5|2|54. ’

■' N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez (Je Cuarta Nominación cita por
treinta días' a herederos y acreedores de Nl_ Civil y Comercial cito, a ^creedores y 'he¿r\ 
COLAS ALONSO. Habilitaré U f-erig de en-ero deros-dé* don JOSE LEÓN AIANiS írsjñta

para las 'publicaciones. Salta, diciembre 18 
d.= 1953. -• ;
Antonio Hugo .Gagliano — Secretario Letrado 

e) 22|12|58 al 5|2¡54.

N° 10078 — EDICTO:- Jorge Lorand Jure, Jufez 
en lo Civil de 4ia. Nominación cita y empla„ 

’za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión de don. LAURENTINQ ORTEGA. — Ha
bilítase la feria d© enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO
Secretarjo Letrado

fe) 21|12|53 al 4|2¡54.

N? 10.220 — EDICTO SUCESORIO: Rg 
<olfo Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil y CamfercW, eit& §>or treinta. días a 

‘acreedores y -herederos; d@-don FELIPE RIOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN. 
DOLARIA BURGOS ó CANDELARIA C- BUR 
GOS ó CANDELARIA Ó. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ; bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 noviembre de 1953. Habí. 
Fiase la feria de Enero “1954 para esta publi 
•■ación.
Aníbal Urriba-rri Escribano Secretario.

e) 18|12 al 2|2|54

N? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: . Ro. 
dol^o Tobías,. Juez Térc-era Nominación 
Civil y ComercM, cita por treinta días a 
s.creedores y herederos dg doña EXEQUIELA 
B ALVO A DE RUFINO, bajo -a-PercibimienU 
ie Ley.—Salta, 25 de Noviemfcy¿ de 1953. 
Habilitase lg feria- d@ Enero 1954 para esk 
publícaeíó-n.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 18J12 al 2|2|54 ’

N-s 10.218 EDICTO SUCESORIO: Rc_ 
dolfo Tobías, Júez dfe Tercera - Nominación 
Civil y Comercial, cita poí treinta días a 
acreedores y herederos d© don RAMON ARA. 
MAYO, bajo apercibimiento d® Ley Habiji. 
ta&e la feria para esta Cubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS

©) 18(12 al 2|2|54

N’< 10.117 EDICTO SUCESORIO: Re. 
dolfo. Tobías, Ju®z de. .TercerA Nominación 

días bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
la feria para la-publicación .3^.. edictos. Sal„ 
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS .

e) 18(12 al 2[2|54 -

N? 10.216 —’ EDICTO: Oscar P. López, 
J Ks Civil y Comercial óe Primera Instancia 
Primera- Nominación cita durante treinta días 
a' herederos y acreedores d.e la sucesión de 
María Sánchez de Lara. Habilítese la í©ria 
.efe! próximo mes de ell©ro para Ict publicación 
de edictos. -Salta, siefe de Diciembre de 1953. 
jiFLIO LAZGANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18|12 oí 2|2¡54

N? 10.214 — El Jue2 -de Primer® ’ Nómina., 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta, Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario' Letrado 

1 . e) 18(12 al 2[2|'53

. N9 10 189 — SUC&SOñlO: El Juez en Jo Ci
vil y Comercial de Cuarta Nominación cita por- 
treinta díag a herederos y acreedores ida Lioñ& 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR
MEN VASQUEZ DE’MASCIARELLI. HabiTtase el 
ferjado de enero. Salta, diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO'GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 15112 al 27(1(54

No 10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. -Jure, Juez de Primera Ins„ 

tunela en lo Civil y Comercial, de 4&. Nomina- 
dón, cita y emplaza por trfemta días a heh&d©. 
ras y acreedores d@ doña Juana Palacios de Vaz 
quez cuya sucesión se ha declarado &bWta. 
Bstá habilitada la Feria dfe Enero

Salta, Diciembre 4 de 1053.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secútenlo ’ Letrado
e) U|12 al 27|1|54

10174 — EDICTO SUCESORIO. ~ El Doctor 
Luis Casermsiro, Juez d® 1er. Instancia fen lo CL 
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y a^eedoms de 
JUAN MACAFERRI, bajo apercibimiento dfe Ley. 
Habilítase la feria de enero próximo. — Salta, 
4 dé Dfefembr© .de 1953. .

ANIBAL‘URRIBARRI -— Escribano Secretario
- e) 11|12|53 ai 2611(54.

1
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N? 10.163 — EDICTOr SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez d© Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a ctereedV 
r©s y herederos
CORREGIDOR ó 
blmiento de Ley 
próximo Para la
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 9[12 al 22|1¡54

d© don BIENVENIDO
Luis Corregidor bajo apeici 
Habilítase la feria d® Enero 
publicación de edictos.

LUIS

N? 10.162 - — SUCESORIO: El Señer TU5? 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores <fe JAIME SART.— 
Salta, Diciembre 3 de 1953.
Déjase constancia de qu@ s© ha habilitado la 
feria próxima del in®s de enero de 1954, a fes 
fines de la publicación.
N^ 10.16® — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

e) 9112 al 22|1|54

nación Civil y Comercia}, cita por 30 días & | paciones por el'.
^creedores y herederos de don JOAQUIN 
ALVARADO, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 6 de Noviembre dé 
E. GILIBERTI DORADO, 
tarlo.

1953.
Escribano Se©T§-

e) 13|11 al 2Í[12|53

No 10063 — EDICTO SUCESORIO
. El Sr. Jueg de Primera Nominación
¡ Comercial cita par treinta (30) días a her«d§ 

rOs y acreedores de doña Mearía Juana 
za des Abu(J. .Salta, 4 de noviembre de I9LL 
JULIO LABDANO UBIOS, 'Secretario Létr^. 
d©.

Civil y

M-rrfe*

@) 13(11 28f12|53

perito Ing. Ns
citar por edictos qu^_ se PubH
T&inta días Ir

Peleón M aricara
¡$a y dispuesto 
-.strán dorante 
5 Boletín Ofteisl a todos los

con derecha a formula? aposición. Se han 
gshaJado los, <
t@ hábil en caso d@. feriado 
aes en Secretaría. Lo qué 
gratar io
dos© fei?a
bre 19 (Je 1953.

’as Lurtes y J

hace
•rile

saber a sus 
rq próximo.—

“For-e 'Saltean' 
que conoide

u@YS3 o siiguien.. 
Para no^ifieacíar 

?1 su^ripto §í-_ 
efectos habilita a 

- Salta, NoV¡£Tn_

ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escriban© ffe
©retarlo.

- REMA

e) 20'11 al 5!1¡53

.TES JUDICIALES

SUCESORIO: El señor 
y Tercera Nominación ■ 
doctor Rodolfo Tobías cita

N° 1Q104 — SUCESORIO — El Dr. Luis. B. 
Case-rmeiro, Jues de Primera Instancia ©n lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 

. y emplasa par treinta días a herederos y acte© 
dores d® doña ¡guacia Mamaní de Sajorna, ba
jo apercibimiento -de ley — Salta, Noviembre 17 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.

N<? 10.0S-1 — M>ICTO 
d® Primera Instancia 
lo Civil y Comercial 
y espías a por treinta días a heredaros y acre®.
d@r®s d® ROSA- CONTRERAS DE NIEVAS y 
MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer gu§ 
derechos bajo apercibimiento. —- Salta, 11 
Noviembre de 1953. — E. Gilibeztí Dorado 
Escribano Secretario

e) 12111 al 24ll2j53.

N?

El

10.244 —

á!ía VÍEl
a las 19 hA eo 
Alvarado
$ 15.536.09

512

JUDICIAL I?OR ARMANDO' 
G. ORCÉ:

:NES 8 de- ENERO de 1954 
mi Oficina 

alta, remataré'
QUINCE M I A

de remate calle
CON BASE dé

QUINIENTOS
TREINTA Y S SIS PESOS M|N. una helado. 
r-\ Nectñca comercial 4 -puertas marca GE„ 

’-RIC” dable fondo modelo A. 
integro importado 
a..

e|23|Il al 6|1|1954.

10077 — El doctor Jorge Jure, Ju®z de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a hered© 
ros y ..acreedores de doña Dolare® Stemm&n d® 
Finqu^lstein, cuyo juicio sutorio ha ski© é¿_ 
danrio abierto.

Salta, noviembre 13 d® 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letexsdo

- e) 17]11{53 al 30|12|53

¡NERAL ELECT:
i C. 45 N° 1518

21 N<? S.H. 48' 
’ etnna. 220 V. b 

M° 19.055 — SUCESORIO: Juez Civil Tercera ’ cJ1Cuentiese en 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he- * josé Margateff 
rederos- de don FRANCISCO MORAGA cor trein„ ’ - • ---
ta días. Salta, 29 d© octubre db 1953. -
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretar te . 1 ,, , : Cte - ComiS-ion

e) 12,11 al 24|12|53. pra(ior. Ordena
en lo Civil y Comercial Prínjei’a Nominación 
“Ejecución -Pre:
GALLEE vSi Juan PEDRO STOEEF’
N? 33122153”, A

J. equipo 
T612 motor 
9 5 B.-C. 66 

poder de 
calle Mitre 

del remate 30% a -ciienta del 
pra Publicaciones Foro Salteño y BoL

de arancel ____ _  _ __  _ _
Sr. Juez de Primera Instancia

.33. 1|2 H.P. etc.
,. 11. La heladera 

depositario Sr.'
Nf 37. En el acto 

precio E ~'m.
Ofi

cargo del coni_

sR

N<? 10.054 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
N Instancia y 1^ Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por 30 días a hersd®ro3 y aeree, 
doñ&s de doña EUFEMIA SOFIA O SOFIA MU. •
FEMIA SORICH DE PEYROTE. Salta, 4 de no. ' 
yiembre de 1953. — JULIO LAZCANO UBIOS 
Secretario Letrado

N? 10.073 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 

y emplaza por trein- 
acreedores de doña 
DE CORREGIDOR. 

Ley.

Civil y Comercial, cita 
te. días a herederos y 
TEODORA CASIMIRO 
bajo apr-rcibimiento efe

Salta, Noviembre 6 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secrete rio

e) 16(11 al 29|12|53

N* 10.072 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia, CbsrAs Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta ates 
a herederos y acreedores de ABDON CON. 
CEPCION CANCHI, bajo apercibimiento 
Ley.— Salta, 4 de Noviembre de 1953.— 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario 
irado.

de

©) 16|11 al 29¡12[5¡

No 10.067 — SUCESORIO: El Juez 
Segunda Nominación Civil, cita y emplazo 
Por- treinta días a herederos y acreedores 
de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA IGPEZ 
DE DEL VAL. — Salta, 12 ‘ de Noviembre 
-C?p 1953—
ANIBAL URRIBARRI Esorfíbano Secutarlo

e) 16|11|53 ai 29]12||53

N? 10064 — EDICTO SUCESORIO —
' TOBIAS, juez de Tercera NomL

ípdaria Ley 12[)62 JOSE MAR_ 
exp. 

G. ORCE Martiliero.
,e)| 24 al 29|12I53-

e) 12|11 al 24|12]53.

W9 10.053 — SUCESORIO. — El Señar Juez de 
Tercero Nominación cita por treinta días a h@- 
ifedoros y acreedores, de Luis ’ o Luis Bsnj&mín 
Povoli. — Salta, dies de Noviembre de 1S53. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 12|11 24112153.

DESLINDE MENSURA Y

No

AMOJONAMIENTO. — Habiéndole presenta
do don José Antonio Nuñéz y don Benito 1. 
ñez solicitando deslinde, mensura y arroje 
□amiento de la finca “PASO DEL RIO” t 
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa, 
mentó de Guaehípas (Je esta Provincia y Com 
Prendida ¡dentro de las siguientes limites 
Norte; finca Ablump de Raúl Carlos y Rober 
to Michel Ortiz; -Sud; propiedad d®‘ Abetar, 
do Gallo Torino, y hermano, de. la eiAA 
sión de Trístán Lopéz; Este, finca Bodegu* 
ta efe Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Ele. 
ming; Osste, Río Guaehipas, el Juez. dtí 
Instancia y 3?. Nominación Cival y Comer ;

10.085 — DESLINDE, MENSURA Y

N? 10242 - 
JUDICIAL — g|j

El día 1.5 de 
en el Pueblo, < 
Paz, v£ndz'rs - ST1 
mejor postor, les 
45 vacas orras— 
lias de dos añoí 
14’ toros dfe cuenta— 6 novillas de cuenta— 5 
nOvi1 los de 
dos años— 6: to ritos de un añ' 
cuenta y 2 bue 
N° 10 d-e costas 
"Sucesorio de-Gallardo Gabriel, 
Verificación eded efectuada el 27|8|52,' s|acta ’ 
cte. a fs. 197 del citado sucesorio. — Los anL 
mates en cti'Ssti ón s'a encuenti

Por ARISTOBÚLO CARRAL 
.NADO VACUJ 
Enero de 1954 
e Guachipas, I

JO — SIN BASE 
, a las 14 horas ' 
o Cal Juzgado dre 
de contado y al

5 siguientes a rímales vacunos:
16 vacas con

>s— 10 terngr
cría— 11 vagui

das de un año—

ttes años— 7 novillos y toritos de
- 4 torunos de

'■©s; pertenecientes a *la Hijuela 
y deudas, ct's 2 fs. 220 vta. del.

Exp. N° 6448143".

tan en poder de 
jla Depositaría Judicial, Sra. Victoria Armella de
Gallardo, en el lugar denomine do Los Corrales, 
Partido de A Casi a, Dpto. Guachipas; donde pue
den revisarse y dfe“ donde deberán ser retirados 
por él o los adjudicatarios.

s por 15 ’dfas| Diario Norte y 
el acto del remate 30% Con_ 
ota. del precio. — Comisión 

Con habilitación de

Publicac. edietc < 
B. Oficial. —- En 
Cepto seña y a 
arancel cargo comprador, 
la f&ria dfe* Enere. 
JUICIO: "Campilongo J 
jujeio Sucesorio 
14,B89|53. — Juzgado de la. Insi, C. C. 3a. No-

J eial ha ordenAdo^qu® . g® .practiquen ios ope. minación. j

Ernesto! Honorarios en 
d© Gallardo Gabriel” Exp. N°.
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SAETA/ IB de Diciembre de 1953.
INFORMES: Es.c, Deán Funes N° '96.0 — de 15 
a 19 horas. — CIUDAD.

' ej 23|12|53 al 15|1|54.

N? 10.226 — REMATE JUDICIAL
POR JOSE ALBERTO CORNEJO

' BASCULA PARA 500 KILOS SIN BASE 
El día 24 >de Diciembre próximo a las 17. 
•horas, en mi escritorio: Deáu ÍAunes 169} rema 
taré, SIN BASE, dinero • de contado, una bás 
cala para 500 kilos, sin marca, N? 25.087 que 
se encuentra en poder d’e. la firma Eduardo 
Lahitte S. R. Ltda- con domicilio en Balear 
ce 600 de esta Ciudad donde puede revisarse. 
Comisión de arancel a Cargo del comprador. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C- en juicio: Ejecutivo—Ju_ 
lio Bizman vs. García Le^esma, y Cía. S. en C.

e) 22|12 al 24|12|53.

.NG 10.215 — JUDICIAL SIN BASE POR 
ARMANDO G. OROE.

El cb'a Miércoles 30 de Diciembre de 1953. 
.A ¡as 11 hs. en Al varad o 512, remataré dnm 
-i'o de contado y con base de $ 2.601.00 DOS 
MIL SEISCIENTOS UN PESOS M|N. una 
sierra sin fin marca M.A.R. N? 9270,'27850 
con volante 0.70 en poder depositario Sr. 
Salomen Sjvero Av. Independencia s¡n. Qr_ 
dena -Señor Juez Primera Instancia en 
Iq Civil y Comercial d© primera noni 
nación “ Ejecución Prendaria Banco de 
Prestamos y Asistencia Social ( Vito Pa 
tetta ) vs. Emeterio Nicolás Salas ) Ley 
12.962. En el acto 30 o|o a cuenta del 

. precio compra. Comisión a cargo Compra 
do-— A. G. Orce Martiliero.

e) 18 al 22¡12|53 -

N<? 10.187|10.232 — Por SALVADOR R. SOSA ¡ 
Oamié-a coia ^copiada Tcartagcd ; 

JUDICIAL: El día 4 de En-ero de 1954, a 
'horas 11, en el Hotel Espinólo, sito en el Pu®_ 
b|o de Tortegal, remataré sin base UN CA— : 
MION CON ACOPLADO marca "G.M.C." modc- 
T94S, motor N°« 270)33073. Parientes de Salta Nro-s. 
2414 y 2415. Se encuentra peder d®l depo
sitario judicial señor Ernesto J. Aparicio, en su 
dojxú’&ilio Pocjtos, jurisdicción de Aguaray 
Departamento San Martín, d-ondfe- puede vte®. 
Ordena señor Ju’Cg de Io Instancia C. C. la, 
Nom. Dr. Oscar P. López-, Ejecutivo Dergam E. 

’N^ldar Vs. Eraoste J. Aparicio. Seña 20%. Co
misión da ’ Arancel por cuanta d^l comprador.— 
Publicaciones diarios '"Ncrt®" y Boletín Oficial. 
Salvador R. Sosa. McsrtiU'ero Público.
JULIO LAZCANO UBIO-S

Secretario Letrado
■ o|15 al 2912; 30|12|53 al 4|1|54

N? U.161 — POR- JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL LOTO DE TmW0¿ BASW 

INFIMAS: •
El día 30 de Diciembre- de 1953 a l&g 11. 

ñoras, en mi •escritorio-: Deán Funes- IffS, RE- 
MATARE, dos lote (fe terrón os-, cuyos date 
J feses determinaran, .a cQBtínusoión:

. LOTE N? 14 del glano- archivado on Diré*, 
.íción. General de. N® .-1S68 u-bi
oado en Pasaje Ohanchorra, @1 Que se

Ua ®n Call@-España entre Coronel .• y
Pedernera. Mide 10 nats. d®. frente; 37.40_ ’a- 
ío Este; 11.50 mts-. lado Sud; 4í. §0 mtg. late 
Oeste; limitando, al Norte'Pasaje Chan-ehorraJ 
«1 JSste lote 11, al S.ud, Vía F’-C.Grql, Belgrast© 
y Oste lot® 15 BASE DE IWTA: f 1.066, SA 
® ge&n Jo . dos terceras partas d© la avalúa^ - 

fiscal. - - '• . -
LOTE: N° 15 contiguo al cr&tsrior Mide 
rnt®. de frente;; 46.6$ mts. lodo Este lote 14, 
al Sud Vía. F.C.Gral Belgrano y al Oste coa 
propiedad d® Juan R. Tula BASE DE* VENTA: 
f 1.4OO.Ü0 o ss-an la dos tsreeras Parte.s de 
'a avaluación fiscal Título registrado a fo- 
í!q«í 2S1 y 107 agientes 1 y 1 del Libro 121 (fs 
R.L Capital GrasAmsii&s a folios y ^0? 
cientos 2 y 2 dcl mismo Libro. El comprador 
entregará el treinta por cíente 4®’- Precio d® 
vcira y a cuanta del, mismo. Comisión de aran 
cel a cargo del sompradoT. Orden® Sr. Jue?. 
fie Prim-era Instasela Primer^ Nominación C. 
y C. mi jui©i®7 lhnbar<« Preventivo; £4P. Mar 
LMa. (El Guspsr) v§. Oecill© Onell©.

e) 9 ®1 '

N? 10.158 — JUDICIAL Oh&criU'en la Ca.
. Pitol:

POR MARTIN LEGUIZAMON:
El SO de diciembre p. a las 17 horas ©n mi. 

meritorio General Perón 323 «por orden del &s’ 
GT Ju-z Primera Iwtanekr primera Nomi. 
nación ®n lo C. y C. @n juicio W®cutívo Clo
tilde T. B/de Arccnda vs. Carlos Aconta y con 
A base de tme® mil una fracción
•iue fué pane integrsnt© de la finca Laguni. 
’ía Departamento Capital, d@ superficie 
■L 17 hectáreas 1412 2, comprendida don
tro d© los siguientes limites .generales: Ncr. 
te camino naeioHSl A Tucu-man, ruta 9; Sud. 
y Oest© firme La Floresta d® señora Alcira 
Gojfling de Correa y Oeste fine^ Lagunílla dD 
Arturo S. Torin©. En el oe^-o del rWiate vem 
te por ctent® d&I preci® d@ ve>tc? y & 'Cuenta 
d®l mígmo.

9 &1 J0|12|53

N? 10.157 — JUDICIAL Sierra sin fin co^ 
carro:

POR MARTIN LEGUI^AMON
El 23 dg dieismbr© p. a las 1S horas en 

mi escritorio General, perón SB3 pr^c^deré g 
rende? sin ba&e dia@ro de contagio uüa sierra 
sún fin marca Ls> Nena FN lfH>2 con su gorr^s- 
pc’^dieute carro qu® s® en. el As@
rrcídsro del señor JoBge Murad en Rosario 
•te la Frontera. Comisión de arancel a cargo 
del cosnpr&dor. Offúena Ju@2 d© IfW

Primera Ntmíiweión en lo C- y O- Jte 
cío . Ordínarfe, Daños y Perjut
otes José Alberto PersifAn vs. Jorge L Murad 

^L t alil[12|5S

N® 10.165 — JUDICIAL Minerva marca LxRT 
POR MARTIN LEGÚIZAMON:

El 23 de diciembre próximo a las 17 horas 
en mi escritorio General Perón 33^ venderé 
sin baso dinero de ecntado una minerva mar 
ca Exito en ©Oder del depositario judicial Ni. 
colás Mos-ehetti, § de juli© 253 Metán, Comí 
sión d@ ayañe©1 a cargo del, ccaxwsdbr. Ord® 
na W&. Cámara Pa&fLetrada. Juicio: Eje 
gweión ’ jos*e Russo.. vs. Nicolás • MoschettL

\ 1 9 &I 22jl2¡53 -

N® 10.155 — JUDICIAL. Lavarropafí y\ apara^
- to de radio

POR MARTIN LFGUMMON: ’ -

El 22 cfó dicáembr® p. a las 17 ^Kóras
Escritorio General P^rón 323 y con la base .-de 
doce mil novecientos sesenta y do®, posos- vende
ré al contado y sin ba'sfe un. lavarrOpas marca 
Juancho familiar N9 435 y un receptor de ra„ 
dio marca Ambogadc-r modelo P.’ 54 N° 47.806 

ambas ondas' 7 corrientes. Depositario tega!
Francisco MosChetti, y Cía.- España 650 Orde
na Ju-sg de Primera Instancia TOrdCra ‘ Nomina» 
sión ©a lo C. y C. Juicio Ejecutivo Francisco 
Moschi&tti y Cía. vs. Federico Soto y M. I. d® 
Soto.

S al 22|12|53

N? 10.139 — - ' JWICIAL
Por Ja$é Alberto Cornejo

Casa esta . Ciwdad BASE $ 1UQ0.Q0 
El día 23 de’ Diciem&re prózimo & w 17. hor^s, 
en mi escritorio: Deán Fun^á 169/REMATARE' 
Con la base de ONCE MIL ®SClENTOa PE 
SOS MONEDA NACIONAL; o seas las do© Ur 
ceras partes de la avaluación fwdt, el iwmebk 
ubicado su @sta Ciwia^ en la c«11e Mendosa 
N<? 1136, qu® ccmgt^ de 7 habit&cioites 
ría! y adobe, baño ¿U Ma., t&ebo© d© sinc., 
de baldosa. Mid® 10 mts. d® tente por 5t.OO 
de loado. Limita: cgl Norte goot de J.
Baló ovi no; &1 Est® lote. §;a,l Stxd c@lite

y al Gesta 6. Nomenelatíura Catastral: 
rte-tida 7855— Circunscripción I— Sección 
Malsana 17— Pareóte 7. Título r^istrado a 
folios 133 y 245 .asientos 1 y 1. d-e lo» libros 
y 15 de Tí-u.as de la Comital. El comprador 
fregará el veinte por d®l precio d® venta-
y a Cuenta del mismo. Comisión granéel a 
cargo del comjprador. 'Ortessa Sr. Jues d® Prime 
m Instancia Primera o Nominación C. y C. en 
juicio —Alimenta^ Prc-vworios y Litis Espen 
sas — Cande.laris, Rivera de Ovando vs. Fidel 
Ovando portal-

®) 2 asi 23|12¡53. '

10m — ’ JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

H día Ju@v®s 31 .de dicissüs?% úe 1S53, a ha- . 
ras 18 en 20 d® Febrero 12 remedaré CON BA„ 
SE d@ | 20.000 ©0 m|n. la valuación fiscal, un 
tenteio con ubicado es. Calle Sas Martín 
dsl pueblo Cerrillos, Dpto.- del mismo nom
bro, . dfe dos piezas, construcción
d@ sddb® y techo de sino y emprendido 
dentro de los límites: Norte, acúle
San Mc^Üñ; Sud, propiedad ds Grafía Ru@da; 
Este, prcCñedísd de Manwls Alvamdo de Gcn„ 
sáles; y Oeste, propiedad de Matilde 1. de Pa
trón,. — Extensión: 24.50 mts. de frente, por 
§7 mi®. fonda — Sup®rfkte: 2.131 sb CuK

50 . d&dmetr^s cuadrados. — Nomínela., 
tea satastral Partida 410, M&ns. 62 Pare. 13 

Csmllas. — Títulos registrados a Ü., 44, m.
4 del- Dbro 3 R. I. de Cerrillo®. — Gravóte&n:, 
Hipoteca inscripta a 11. 45, as. 5 Libro citad©.— 
©^texia: Iu®z de 4ta. Nominación Civil y Ce- 
ffiercial, autos: "EJECUCION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JQS1 ALE. 
JANDRO ARIAS1' Esp. 17.3321 — EN /&! aéte 

órnate ©1’ 20% cómo seña a cuanta d® pr®~ 
— CessMón üsctc®! & ©asgo esmprador..

>¡ia|ll¡cd 31|1.2l53
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LUIS ALEJANDRO MAMANI y ESCOLASTICA 
cardczo de
Jué^ de Cuarta-

N? l@.O75 — POR MIGUEL C. PARTA
LOS:

x. De la Corporación de Martilieros 
JUDICIAL FINCA BN LA ÓALDURA.

El día 29 d® Diciembre a 17 horas, : Libr© 2. — Ea ©1 aefe del 2@%
y a cuenta d@ *3máo. — Comisión Arc^- '443 d&iebrada ?n 

a comprador. Grdfes Ju@z !
Instancia en 1© Civil y Comercial T^r. ' @1 sentido que 

c^ra Nominsción. Ejecución Hipotecaria A^a- d^e e® “Escole stiCa" y nó ^Escolástica 
lia O. d® Figu®roa vs. Moisés Yar^á®. como por erroi
t@ 14 4@1|53.

d® propiedad d© la f a m i ■! i a d© L¡n© S®-
@1. 1BTE, can la caW públfeg 

y sá. OESTE, son dc&s NC.
MAMAN! Exp! 17353)953, «el Sn 

Nominación ¡Civil ha resuelto-:
FALLO: II) Acta

en mi
N9 418, 
val ente 

»luacfón
situada

escritorio calle Santiago de1. Estíq-o 
remataré, con la base'de S 2.400, eQui 
a las dc-s terceras partes de su 
fiscal, la finca, denominada - La 
en el Potrero -de Valencia, del 
Caldera; Venta A(f—corpas.— 
Agregados en el expediente.

Dpta

| ñ-S’z efe jBst-shsn. TITULOS: Folio 1^, Asi^nt© 1 "Salta, 18 setiembre d-s 1953.
de Laura . Catalina Maínanf, N° - 

esta Capital 
zo de 1937; coiriente al folio 

el v-erdadoro nombr® d®

d® nacimiento

al’í íigurcL—

el día 30
108, tomo

Títulos,
tes: Norte, con Salvador Rosas; Sud: Mi
caela Ruilcnra, Naciente, con Abra-lian í Fer 
naiidez. Poniente, con Luis Linares. Ebi 
acto del remate el 20 % de 4eña y a Cuanta 
de -precio de compra PuM-icacian-ps‘ Boletín 
Oficial y . Foro Sal teño, Coznlsióu 

■a cargo del comprado?. Ordena 
Instancia en lo Civil y Comercia!
ción. Expediente N? 15965, Juicio
Condominio. Severo Brazo, Miguel Dcmetri© 
y Hernán Pfitsier vs. Venancio Rúi-lova.

e) 16111 al 29|12!53

Limi- ®) 11)11 & 2^)12(53.

de Mar 
120 en 
Íama_ 
Laura” 
dB
108 d@ 

de 1935 
mentido

CITACIONES A JUICIOS

TU) Acta 
¡ cimiento de Tita Amanda Maman! ÑQ 
? esta Capital! celebrada el 8 de Febrero

.05, en fel 
la madre es “E^c®

de arancel 
el juez ’ 1?
4 Nomina. 

División

• w — JVD1OM
pea: GUSTAVO ADOLFO BGLU.NGER

í corriente a}: folio 340, tomo 
que el verdadero nombre de

"Laura EscolásticaVI) Hacer 
en la referida partida efe Tita 
agregación d©l nombre "Alejan^

, lástica" y nó
N? 10.150 — CITACION A JUICIO: En 'lugar íarnbl4n

Amanda, a la
dro" en ]a designación de su padre quién, deb® 
figurar con el nombro compfeo ”Luh 
dro” y nó Cono a’lí figura—| (Fdo.) L. 
Publicaciones por ocho días. ¡'— Salta,
de 1953.

AJSjas- 
J. Júr®. 
octubns ■

ANTONIO HUGO GAGLIANO
• 15 al 24)i2|53

Secretario Letras

Jos autos: “Desalojo Fabio Ovejero (curadora 
Carmen Sara Ovejero, de Gómez Rincón) v3. 
Otto Federico Bergc-r”; que ¿e tramitan por, 
ante la Exorna. Cámara dé Paz Letrada dé 
la Provincia, Secretaría N° 2} cítase y eín_ 
Plaza a don OTTO FEDERICO BERGER G 
©star en Juicio en el término de veiute días, 
bajo apercibimiento. de nombrársele defensor 

’* d@ oficio si no compareciere dentro de dicho 
términos. Edictos “Boletín Ofi-ciUl” y ‘Fo.. : 
ro Sal teño” por veinte días- Habilíte®© f£_

B día 21 Oidembre d® 1053, a haros M, ; ría del mes- de Enero para su publicación, 
mi g&ssrí'torio, ecdfe Eva psrón S^, Sd^gB, I Salta, Diciembre 16 de

S 13.000.— 
WNSbA5 NACIONAL DE

Glü @1 CATASTRO N°
mentó EVA PERON (ont^s

. vincicr de 
hipotecario, 
ía 
más clavad© y pkmtado, forjada diebs edíM- 
es-eió^ por quesee habft&cimes y

bssna sonstracsián, 
una part^ de dicha edixraacñón fechada 

gnisientcES chapas sbícMo él rsfsilÉfe
ímnuebfe en el pueblo La Viña, Dpto. EVA PE- . 
RON& (antes La Viña) Provincia d ® 8&1_ 
i^., y c-ompu^glo . uña ®st®wión dfe Dqcg |
tros d® frente; por voint'Rino© metros ¿fe 

o l-o que resulta ü
comprendida dentro <® los g.iguH ’̂gs 

Al NORTE, son ía plcrza vtej<s 4^1 
blo LA V I Ñ A; al S U D, con la «asa

1953.—
(TRECH MS.'EMILIO E. VIERA Secretario.
CURSO L& i . -a) 18|12 al 19|l|5-4.

NOTIFICACION DE

.. N° 10224 —

SENTENCIA

SALTA, 
consiste en

V i ñ a) Pr<>~ 
según título ■

el 
C A S A edificada en

L-a 
que
TERRENO eos

&1 mismo, y de„

N° 10 186 El Sr. Juez de 19 Instancia, 2d^. 
Nominación Civil, en autos: Nieva, Francisco 
vs. Yolanda Landriel de Ni ©va “— Divorcio 
t-a y emplaza P°r veinte días a Yolanda Lcm- 
driel de Nfeva- para que Comparezca a estar 
a ¡derecho, trajo apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio, Habilítase Ja feria judi
cial para edictos Boletín Oficial y Diario None 
Diciembre 10 de 1953.

'. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secreten^ 
e) 15)12)53 al I4|l|54

- NOTIFICACION DE SENTENCIA, 
i Ramón Luncj Espedís que, en 
•endaria que líe sigue OLIVETTÍ

A. C. é I., ppr Cobro d * ^sos 
SHOCIENTOS VEINTICINCO PE-
NACIONAL y

._Nom. en -lo Cf. y Q ha dictado 
sentencia de; rematé mandando llevar la ej‘e_ 

hasta que la ¡firma acreedora se 
j ago del capital reclamado, sus

Háífese saber - 
la Ejecución P: 
argentina, s. 
CINCO MIL O 
SO[S MONEDA 
de la- Inst. 4a

accesorios, el Juez

CuCjón adelante 
haga íntegro 
intereses y ‘qOstus. —■ Publicaciones por tres días . 
en el ‘'BOLETIN 
Antonio Hugo (

I OFICIAL” y YForO SuReño”. — 
Gagliano —: Secretario.

ANTONIO HUGO GAGLIANO

N? 10 188 — RECTIFICACION DE PARTIDAS: 
En los autos "RECTIFICACION DE PARTIDAS

Secretario Létr

e) 21

?ado

al 23|12|53. .

N-® 10.209 — DISOLUCION DE ^MORENO ¥ 
RUA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LjIVHTAtDA — OAP1T A L J 50.000.—” 
CONSTITUCION DE “ALVÁR-EZ Y RUA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIML 
TADA — CAPITAL S 150.000.—”

En ía ciudad dg Tartagal, departamento Ge_ 
neral San Martín, provincia de Salta, a los 
diez y seis dís- de octubre -de mil novecientos 
cincuenta y tres, entre ¡Os señores SADI RU_ 
PERTO MORENO, argentino, de cuarenta y 
un años de edad, comerciante casado en pri_ 
meras nupcias eon doña Ubia Ramírez; MA_ 
XIMO RUA MARISCAL, boliviano, de cua. 
renta y nueve años d-e -edad, comerciante, ca_

@1 treinta y un
novecientos íeineuent& ’ y tres, han procedido 

t de edad, domiciliados @n esta ciudad, han con. . a practicar,, hasta esa fecha, Un balance geñ0. 
j venido: PRIMERO: — Los señores Sa® Ru_ ral del Activo 
i Parto Moreno y Máximo Rúa Mariscal declaran

y I .que por contrato privado de fecha diez de ’ cientos tr^nta 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno, pesos con oche

: inscripto en el Registró
. de la Provincia de Salta
; de octubre del

. edad, comerciante, eaScJo en primeras nup_ 

. ei®s con doña Ernesta Aeosta, todos mayores
y de julio del cerniente año mil

y Pasivo dU lo3 n®goeios so_
_ orales,.arrojando.el Activo .ía cantidad de- tres.. 

mil trescientos noventa y tr@§ 
ata y dos eentkves moneda na.

un Pasivo de i 
tuy-e el c-apita- 
le fes socios.

Público de Comercio • clonal, contra i
en fecha diez y s-eis í el Que s© tac! 
año, al folio ciento ■ por cada uno

ai Estado General d® la sociedad firmado por 
e-1 Señor Contador Público Nacional Don Ben_ 
jamín Kohan.
General, ambos
suelta-a la soci
d-o Respopsabil]

mismo
asiento 
del libro Número Veinte y 

‘Contratos Sociales”,

ochenta *y cinco, 
cientos treinta,
Cinco de “Contratos Sociales”* constituyeron 
una sociedad denominada “MORENO T RUA, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, - Gspi. 
tal $ 50.008.—”3 por @1 término de dic^ años, 
contados (Sesde el primero de Enero de mil

numero -do$ mil* s®i«_

sado en Primaras nupcias con doña Angela novecientos cincuenta y jn&. — Que habiendo 
resuelto de «amún acuerdo disolver la mQn_ i Mad a todas- lo¡ 
clonada sociedad, limitando su vigéneía hasta ’ que Se hubiere!

Mériida Martínez; y don ESTANISLAO AL VA. 
R1DZ Boliviano, de cuarenta y cinco años- de

gual cantidad en 
social aportado 

todo d® acuerdo

-— Qu@ ©n ha*
socios declaran totalmente di 

jgdad “Morgnd y Rúa, Sociedad 
lidad Limitada capital | 50.000 

al treinta y uí o' de julio J-s 
cincuenta y tres, limitándose' Su responsab!.

u actos, contrajo^ y operacioncjs 
realizado hasta la fecha in. -

é-a est®-Estado

mil novecientos
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¿1-^*0.a. Qu-a con respecto al Activo, y Pa„ i ci© dos actos y contratos ©onsigiwfeg en 
b.vg d-e fe socifdad disuelta, fes seño-res S&di ! el Es-ado General, con fes Cu&fes. manifiestan 
Rupsi go Moreno y- Máximo Rúa ^Mariscal d@_ * comp’eta conformidad, Gbllgan-do a la nuev-í 
ciaran QJfe lo transfieren íntegramente a ia • sociedad a res-p©Carlos y cumplirlos fe ixwe_ 
nueva s-.-u. ociad “ALVAREZ Y RUA, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, Capital | 
150.000.—” que se constituya por -este mismo 
instrumento, y cuyas cláusulas se enuni^mn 
e eo^tinuacjón, ir&Hsf@r®nci& que (feb-e ®cn. 
OerW.se re^liifed®. primera d© agosto efe 
mil novecientos cincuenta y lr@g, fecha dé-jde

’ la cual ha qu^cMo ccxnMltuída fe citada itue.
va sociedad, la cu&l h& heeh© sargo,
bién -®n esa fecha, del referido Activo- y Pa

/fe . -J

mu forma y cumlicioncá Qu© primitivam^ñi® 
fueron Constituidos, obligación Qu® agüme 
a® ©1 Oía primero d© .agosto del en cur
so, fecha desdo la cual fe nu@v& Sociedad ha 
comentado su existencia, y df^dc 1& cual tafe 
bién se hizo cargo del referido Actiivo, y.Pa
sivo. — Por tanto, fe dfeueltá sociedad “Mo
reno y Rúa, SocisdadF de Responsabilidad Lfe 
milada,. Capital $ 50.J00.—” queda i o taimen, 
i© desobligada y liberada des-de el. primer© <fe 
agosto zdel afío en curso, del cumplimiento de 
los actos y contratos promovidos durante

gii o social. — SEPTIMO. — La dirección y 
administración, de lo sociedad' g-erá desempe
ñada por los dos socios señores Estanislao 
Alvares y Máximo Rúa Mariscal, pudiend© 
ejercitar dichas funciones en forma conjunta, 
separada o alternativamente, en todos los ne_ 
gociOg y asuntos de. La sociedad, Como igual 
mente el uso de la firma social, lo Que se 
hará con fe firma individual autógrafa d©

membrete de la sociedad. — La firma social 
no podrá comprometerse en asuntos ajenos a 
los negocios socfefes o ■'garantías a terceros. 
Quedan comprendidas entre las facultades de 
administración acordadas a los Gerentas,

sivo. — SEGUNDO: Los señoras MAXIMO 
RUA MARISCAL y ESTANISLAO ALVAREZ 
constituyen Por el pr@sente una sociedad d-e 
resPongsabilid^d limitada, continuará con 
los mismos negocios sociales a que se deifica
ba fe disuelta sociedad “Moreno- j Rúa, Scq 
ciedacl tfe Responsabilidad Limitaba, Capital 
§ 50.000..—”, o sea la venta d© repuestos y 
¿ocesoriós Para automotores 4^ diversas mar. 
Cas y modelos, y (fe toda otra mercadería u 
otro producto qhig gis §er repuesto forme par_

. - to accesoria y necesaria de los automotores. 'Malquiera de ©líos, a continuación d®l se.hr 
TERCERO: La nueva -sociedad girará bajo la

• denominación ¿© “ALVAREZ Y RUA, > Sc-cltq 
riedad de Responsabilidad Limitada, Capital

‘I 150.000.—'E. y ©1 asiento de sus operación ce 
es la Ciudad d? Tarfergal, teniendo• su demiel
fo fegsl en la calle Veinte de Eebrsro (antea siendo su enumeración simplemente indicativa 
Gobernador Cornejo) número trescientos se_

. tenta y ei^eo, pudiondo establecer agencies 
o sucursal®^ ©n cualquier punto del País. — 
CUARTO. — La sociedad s© constituy© por e_l 
término dé die§ años, .contados d-es-de el pri
mero agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres, feeha -(Tesde la ciual ha comentado su 
existencia real y el desarrollo de su& negocios. 

. mWieando socios todos loso actos y
contratos qu@ a su-, nombr© se hubieren, cele
brado desde ©se día hasta hoy. —■ QUINTO. 
El Capital de fe soCfe-dM s© fija en la gu-ma 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESO£ MO 
W)A NACIONAL DE CURSO LEGAL (| 
150.000.— m|n. s|L), que los socios suscri
ben é integran mediante ciento gin@u@sta a@. 
efenes mil pesos moneda nacional cada 
una, correspondiendo setenta y cinco aceions® 
coBo alerto socio Estanislao Alvares, y 
p-gtrnt& y einco acciones.del soefe Máxima Rúo

'Marica!, es décir, que el capital es aportado' y pasivas; percibir -el importe de toda clase 
por ambos por partes iguales. — SEXTO. — 
'Sin perjuicio del capital social integrad© ©ti 
la forma establecida en ©1 artículo anterior, .a 
nueva Aocfeda^ “ALVAREZ T RUA, Sociedad

Responsabilidad Limitada, Capital^
1'50.006.—” acepta y toma a tod® ®1 cíed&d, cederlos y transferirlos, girando sobre
Activo y P&s-ivo de fe d^suelfe SocieíW “MO. ■ ellos todo género de libranza»' a 1a orden ® 
RENO Y RUA, Sociedad d@‘ Responsabilidad 
Limitada, Csupital $ 50.000.—”, aceptando d® 
cRe modo fe transferencia que de dicho Ac
tivo y - Pasivo se 1-e hace • en la cláusula pri_ 
mera del presente contrato/ conformidad 
©1 Estsd@ General practieaxfe al treinta y uno 
de julio del afío en curso por el Cantador PÚU 
blieo Nacional don Benjamín Kohan, -del au® 
B-e agrega fes ejemplar' a éste don-trato,, el 
qu© asciende a 1& suma de Trescientos treinta 
mil tyéSieieñtoS- noventa y tres, pesos con 
-achrentá y dos -centavos- moneda nacional. —

y no limitativa, fes siguientes: comprar y 
.vender toda clas-e de mercaderías, materiales, 
muebles, útpes herramientas, máquinas pro, 
duelos y demás elementos afines para la ,ut_ 
re- (Je negocio de la sociedad; celebra? tcua 
clase de- contratos referentes a los negocios efe 
la misma, y tomar y dar posesión los bie
nes materia del acto o contrato. Pactando 
el pr@eío y forma de pago; ajustar locaciones 
de .servicios;4 transigir, comprometer las gan
as^ a la decisión de árbitros o arbitrad ope®; 
reeonv nir; ’ prorrogar de jurisdicción; poner 
y absolver posiciones; conceder esperas y 
quitas; aceptar y otorgar .daciones en Pago;
v rb'icar con dignaciones d© depósitos o de di
nero o de efectos; constituir a la sociedad 

depositaría; asumir la representación de 
misma en los casos en qué fuera nombra, 
liquidadora ©n los juicios de quiebras & 
concursos ,* cobrar y Pagar deudas activas

la
da

. da créditos a favor de la Sociedad; contraer 
préstamos de dinero; manifestar bienes: rea 
1’zar toda díase-de ó-per ación es ¡iban c airia s; re
tirar de log bancos los depósitos de cual
quier género consignados a nombre de la so.

de »^gur© c&mo as®o*’M&.,
Como comisionista o c@mit®hW, d© d@pógife 
®em@ cféposit&nfe @ d©posiatria, ‘de ffenza.^ pofe 
operaciones derivadas d-el giro normal d.e ios. 
Llegúelos sociales, con facultades de emitir 
c«á.rtus de crédito, d© mutuo, d& comod’ato y 
de gestión, de'negocios ajeno-s; otorgar y ¿fil
mar todos fes instrumentos y e&oritures pú 
blicos y privados qu© sean necesarios y, en 
genera!, re-alizar todos los actos originarios, 
de administración de fe sociedad.- atento al 
objeto (Je la misma. — OCTAVO. — Anuai_ 
mente £n el mes de ©ñero s^ practicará un 

:balance general- é inventario del giro soeia’,- 
sin perjuicio de los balances o estado - de ‘ SaL 
¿os que las actividades sociales requieran; fes 
tocios se. obligan a firmar @1 balance- anual, 
dentro de los primeros' diez días (fel mes de 
Enero, erapresancfo su conformidad o reparos 
y en «ste último supuesto manifestando por 
escrito al pfe del mismo las rabones en que 
se fundan. — Se obligan también a reunirse . 
m junta por lo meros UHa vez al mes para 
Bonsiderar fe marcha d© fe sociedad. —- NO
VENO. — Los socios podrán retirar mensual- - 

! m-eiite hasta un máximo del cincuenta’ por 
i ciento de las utilidades Que ppeda correspon
der a cada uno. — DECIMO. — De las uUlí 

i dades líquidas que aU-oj© el balance anual, s-e 
reservará un cinco por. ciento pora formar’ el 

’ fondo de reserva legal, lo Que cesará Cuando
F1 mismo alcance a un diez por ciento del 
Capital, y el saldo de fes utilidades realisadas 
7 liquiíjas se distribuirán entre fes socios' por 

, partes igua.es, computándose en fes mismas 
fes -urnas que mensualmente hubiesen retiran
do por tal concepto; fes pérdidas se soporta
rán m fe .misma proporción. — Los socios 

.. podrán, si fe er@ye©en conveniente, no retirar 
el cincuenta Por ciento de las utilidades, que 
Quedarán para aumento de capital. — UNDE
CIMO. _ En cGsq de fallecimiento, concurso
o interdicción, se practicará (fe inmediato un 
balance general, la- Sociedad continuará - con 
los heredero® del socio fallecido,- quienes -de 
berán aerificar su repres^n'tacián efentro de los 

.' treinta días é. ingresarán con’ los mismos d¿T 
reohog y obligaciones del cansante. — DUCL 
DECIMA. — En caso de pérdidas que alcancen 
al cincuenta por ciento del capital, cualquiera - 

i ífe los socios pod?rá exigir fe disolución fe fe 
sociedad, ©n cuyo eas-o harán propuesta® 

! recíprocas en sobre cerrado para quedarse 
con' el activo y pasivo de la sociedad.- - DE. 
CIMA TERCERA. — En caso de liquidación 
por vencimiento del término seguirá p- 
mismo temperamento previsto en 1® cláusula 
nñterior; ®n ambos. Casos las propuestas se 
presentarán dentro del Plazo de quince día®, 
y s-e abrirán los Sobres en lun mismo acto fe 
brándos© «'1 acta correspondiente, debiendo 
aceptarse la mas ventajosa por su monto, con
diciones y garantíase ofrecidas. — DECIMA 
CUARTA. — En caso de desavenencias o .de.
sacuerdos entre los socios durante la existen . - 
cia de -la sociedad, Su disolución o’ liquidación, 
pfe procederá de’ 'acuerdo a fes disposiciones 
de la ley número onc-e mi* seiscientos Cuarenta 
y cinco y Código de Comercio. •— Conforme 

I a las ©atore©1 cláusulas que anteceden, ambos’ 
contratante^ declaran celebrado el presenta 
conrtato, y los señor®s Sadi Ruperto Moreno, 
y Máximo Rú.a Mariscal disuelven la sociedad -

al portador; descontar l@tras d© cambio, pa
garés,- vales, conformes y toda clase de títu.

. los d« crédito sin limitación de- tiempo ni
I d© cantidad; .firmar letras como aceptante,

■ girante, endosante o avalista; adquirir, ena. 
’ tenar. Ceder o negociar toda clase de papeles
• d® comercio o de crédito público o privado: 
i concurrir a licitaciones; girar cheques con 
provisión fondos-o en descubierto: repre
sentar a la. sociedad ©n juicio por los propios

1 derecho® de ella o ®n ejercicio de alguna re. 
presentación, y conferirtales fines poderes 

iDeclaran lo® señores Alvaíw.y Rúa qu® es_ ! especiales b generales; espedir y¡o endosar _ . . .
itán áebikfemenfe enterados Yfe. -todos ..y e&da 'guías y cartas -d® porte; c@I®brar -eóntrate® x“Moreno y Rúa S. R. L. Capital 1.50.000,

i

OerW.se
igua.es
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firmando cinco ejemplares efe un solo tenor I contrato privado efe fecha quince de abril de- N? 10.231 — DIS< 
mil novecientos cincuenta y tres, inscripto ■ Se comunica ¿1 comercio y terceros en gen® 
el Registro Público de Comercio de la Provin j ral que por antg 
cia de Sa.ta al folio cuatrocientos veinte y 
seis, asiento número dos -mil novecientos c¡n 
cuenta," del libro número veinte y cinco de 
“ Contratos Sociales ”, los nombrados consti 
tuyeron una sociedad bajo la denominación 
de “ LA CHACO '.SALTENA, Sociedad efe Res
ponsabilidad Limitada, Capital $ 400.000.—”, 
a los fines y Por el término especificados en 
el referido contrato.—2o — Qiue no habiendo 
la sociedad realizado ninguna claSe de traba 
jos determinados en el artículo primero del 
aludido contrato, deS(Je la fecha de ’su constitu 
ción hasta hoy, y considerando todos los so 
cios que su subsistencia no tiene objeto prác 
tico, ’ vienen Por el presente instrumento a 
declararla totalmente disuelta, dejando debida 
constancia de que la misma no ha celebrado 
ningún ’ Contrato ni contraído deuda alguna

I con 
I tira 
! 4a.
rán

y Para ^un mismo efecto, en el lugar y fecha 
arriba expresados.

e) 17 al 23|12|53.

VENTA DE NEGOCIOS
N* 10.221 — A los efectos legales g@ 

Saber por el término (Je cinco días, ñue i
i ha^ 
se tra 

' mita la venta del “Establecimiento Dulcero 
“ Bendición ” de propiedad de doña Elvira 
Diumenjo a favor dé 'los Misioneros Sacie * 
dad de Responsabilidad Limitada” Oposición 
en mi Escribanía Avenida Belgrano Ñ* 55© 
donde los adquireatles conitiííuyen domicilio 
especial.— Alberto Qusvedo Cornejo,

®) 11 al 24|12|53

Lfe 10.208 — VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber por el término de ley, qut 

-ante el suscripto Escribano <Le¡ de Registro, ! 
se tramita la venta d®l ALMACEN DENOMI. | 
NADO “EL GLOBO”, ubicado en esta ciudad. ’ 
en la esquina Vicente L6pe2 y Santiago de] 
Estero, de propiedad (fe don Eus-ebio Colme 
ña a favor. del señor Santos Marinara Mu. 
ratore, haciéndose cargo d© las cuentas a Co
brar ’y pagar el vendedor.

Para la oposición correspondiente a esta Es. 
cribanía d-e Registro, calle Urquisa númer® 
434, teléfono 3144.

HORACIO B. FIGUEROA — Escribano
©) 16 al 22|12|53.

la sociedad referida, ©s 
persona o entidad algu_ 
ha tenido ganancias ni 
naturaleza, limitándose

OLUOION SOCIAL
i y iciceios eii gene; 

el suscripto escribano se tra
mita ia disolución, del rubrq “A. L. P. A. So_

.sabilidad Limitada”, con do_ 
ciudad calle Gorriti

cRdad di Respoip 
mieilio <en esta 
sociedad que ©siá integrada ppr los 
Carlos Venancio
Luce©.

Paescrni, Francisco

N?, 141, 
señoreé 

'Antonio
nio y JoBé Angelo. Para oposiciones 

r escribanía del suscripto ca 
ta. Salta, diciembre de 1953. 
cribano

e) 22|12

redamos en 1-u 
lo Mitre 473. Sa ‘ 

Roberto Díaz. Es(
al 29|12|953,

N-o 10.230 — DISOLUCION DE SOCIEDAD ; 
A los efectos pertinentes, Nicolás 
y DemetrioJ Karc: 
dores y Acreedor 
de su sociedad 
sita en General
Martín, continfaando en lo sucesivo ©n la ex_ 
p’o-tacíón de sug 
cén y carnicería 
las, quien se hac© cargo del Activo y Pasivo 
de la firma antsrior.

Salustro«
nico'las comunican a sUS Deu 
•es en general, la disolución’ 

“Salustros y| Karanicolas5’, 
Mosconi, dep< atam'ento San

negocios de panadería, alma_ 
’ el señor Den

Reclamos u oposiciones 
Karanicolas.

sirio KaranÍQCL

al s ie-ñor Demetrio

DISOLUCION DE SOCIEDADES

terceros, razón por la cual cada socio re_ 
el capital aportado conforme a la cláusula 
del contrato' anteriormente citado.—Decía 
asimismo los socios que no habieiicfe teni

j do movimiento alguno 
: ta no es acreedora de
na, y por lo tanto no 
pérdidas de ninguna
Cada socio a retirar su propio °capital a su en 
tera satisfacción y conformidad.— En cons 
tanda, previa lectura y ratificación, firman 

; cinco ejemplares dé un Solo tenor, y para un 
! mismo efecto, en la Ciudad de Tartagal, depar 
i lamento General San Martín, «provincia de 
i Sata, a Ios tres días de diciembre de mil nc_ 
! vec.ieiitos cincuenta y tres.— UNA PALABRA 
. TESTADA ENTRE LINEAS —VALE.—

Q-U

e) 22 al 29|12|953.

No T0.213 DDICTO CITATORIO: Qui©

N? 10.233 — DISOLUCION DE SOCIEDAD ’ 
DISOLUCION DE “LA -CHACO SALTERA”, ‘ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, capí ¡ 
tal $ 400.000.—, Entr© los señares JULIO j 
ARMIÑANA, casado, domiciliado en la calle 
Rivadavia trescientos tres cfe¿ esta ciudad de 
Tartagal; don SANTOS RASGIDO, don GE«R 
MAN GOMEZ, argentinos, y don RERCY PE
DRO VARGAS, argentino naturalizado, todos 
casados, domiciliados en Campamento Vespu 
cío, comerciantes, mayores . de ©dad, hábiles | 
han convenido lo siguiente: 1? — Que por j

JULIO ARMIÑANA— PERO Y PEDRO VAR
GAS— SANTOS RASGIDO— GERMAN GO
MEZ

CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 
■ son auténticas d© los señores JULIO ARMIÑA 
! NA, PERC'Í PEDRO VARGAS, SANTOS

RASGIDO y GERMAN GOMEZ.— Las partes 
d©ben cumplir con la Ley de Sellas de la Pro
vincia.— Tartagal, diciembre 3 de 1953. 
Alfonso Dols- Juez de Paz

' e) 22 al 29|12I953.

bra de Moisés "Iara.de. El Jues de Primera 
Instancia y Primera Nominan

□r Oscar López convoca a los 
oisés Yarad© 
reditos Que i
) de 195<; habiéndose d@sig_ 
señor Manuel
RivatJavja '38

y Comercial doct 
acreedores d© M 
verificación de < 
día 23 de febrer 
nado síndico al 
c< n domicilió en 
dad. 
justificativos de

ón en lo Civil

a la junta efe 
íendrá lugar ©1

. Gómez .Bello, 
ik, de e§ta ciu_ 

a quien d-b©n presente r^e los tí finios

Sari a. Dicten

los créditos.

ibre 15 de 195

etario LetradoJUDIO LAZGÁNO UBIOS Seci
e) 1§ al 3:0|12|53

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

BISECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son, numerosos los ancianos que f-e benef:1’:^ 

Con. el íuncionamiento de los hogares que o 
líos destina -la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENC1A SOCIAL de la Secretaría de Trabajo 
RfSviídón.

SECRETARIA DE TRABA/O Y PREVISION 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

SECCSOH AVISOS
A LOS SUSGPJPTORES

------------—----- s---- —--------

Se recuerda que las suscripciones al SOLE 
PIN OFICIAL deberán ¡=er renovadas eu el m&g 
de su vencimiento.

I var en tiempo oportuno cualquier error en que 
.se hubiere incurrí la.

A LAS MUNICIPALIDAD

A LOS AVISADORES

La primera publicación de fes avisos debí- 
s@r Coatralada por los interesados a fin efe sed..

í De acuerdo al decreto 3649
• obligatoria la publicación en est| Boletfe de loe 
| btxfences trime-simles, los que. gozarán de la 
bonificación Establecida por §1 Decreto N° 11-192 
d«4 16 do Abril de 1'948. . EL DWCTOB

del 11/7/44

Talleres Gráfico? - 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 3

Iara.de

